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El Proceso de Transformación Integral de la Policía Nacional 
incluyó como uno de sus principales objetivos normativos 
la definición de una nueva estructura orgánica, que propi-
ciara una mayor sinergia de las capacidades institucionales. 

De acuerdo con la teoría organizacional, el organigrama institucio-
nal debe estar en continua adaptación a los cambios y necesidades 
de la entidad, su entorno, y su misionalidad; por eso es uno de los 
principales componentes que se analiza a la hora de pensar en una 
transformación.

Una estructura orgánica debe mantener una rigurosa coherencia 
con la visión, misión, valores, metas y objetivos misionales, propiciar 
la coordinación y facilitar la oportuna toma de decisiones. Con ese 
objetivo, conformamos un equipo de trabajo interdisciplinar que hizo 
un riguroso ejercicio técnico y metodológico para definir los proce-
sos, funciones, ámbitos de acción especializados y niveles de coor-
dinación institucional.

Enfocados el servicio público de policía, hicimos un ejercicio de rein-
geniería centrado en organizar el modelo de gestión administrativo 
y operacional de la Institución, para que respondiera  fielmente a la 
misión asignada por la Constitución y las leyes, el mandato de go-
bierno y los requerimientos ciudadanos.

Se definió así una estructura orgánica concentrada en el nivel es-
tratégico, pero desconcentrada en los niveles táctico y operacional, 
para que la gestión territorial del servicio de policía responda de ma-
nera más precisa a las realidades locales.

Es una estructura formal pero flexible, organizada por especializa-
ción de tareas. Contamos con un nivel asesor, tres jefaturas especia-
lizadas y subsecuentes niveles con campos de acción definidos, don-
de convergen todas las modalidades y especialidades hacia un fin 
común: contribuir a la convivencia y seguridad de todos los habitan-
tes de Colombia con la prestación de un servicio público de policía 
en concordancia con el contexto social y las demandas ciudadanas.

PRESENTACIÓN
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La estructura que se propone también está pensada en el uniforma-
do y su proyección de carrera profesional, la innovación, la coordi-
nación, el rendimiento laboral, las posibilidades de realización per-
sonal y el aprovechamiento de recursos. Misionalmente, la Jefatura 
Nacional del Servicio de Policía se reestructura en cuatro procesos: 
Prevención y Control Policial, Preservación del Orden, Investigación 
Criminal, Inteligencia y Contrainteligencia, que en conjunto configu-
ran las acciones que se cumplen en el servicio público de policía, en 
el marco de la gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana.

Podemos estar seguros de que la estructura organizacional de la 
Policía Nacional se articula como un sistema holístico al modelo de 
gestión del Estado y al contexto nacional e internacional de la segu-
ridad pública.



Policía Nacional

12

Asegurar el correcto y estratégico despliegue de la Policía 
Nacional a lo largo del territorio es uno de los desafíos 
de planeación, logística y administración institucional 
más representativos en su función.   

El establecimiento de modelos de operaciones y procesos que 
obedezcan a una adecuada estructura orgánica y funcional facilitan 
la toma de decisiones y la efectividad de las operaciones para hacer 
frente a los nuevos retos del contexto, e incluso determina en gran 
medida su buena coordinación con otras entidades territoriales.

Durante 15 años la Policía Nacional trabajó con una estructura 
funcional lineal determinada mediante el Decreto 4222 del 2006. 
Sin embargo, por necesidades relacionadas con la misionalidad 
institucional, esta estructura tuvo modificaciones parciales, entre 
ellas: 

 Decreto 216 del 28 de enero de 2010, mediante el cual se crea 
al interior de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 
la Oficina Central Nacional (OCN - INTERPOL) y se le dan 
funciones al director general de la Policía Nacional de Colombia 
para que ejerza como representante ante la Organización 
Internacional de Policía Criminal, INTERPOL. 

 Decreto 0233 del 1° de febrero de 2011, por medio del cual se 
trasladan al Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, las funciones 
de llevar los registros delictivos y de identificación nacional y 
expedir los certificados judiciales. 

 Decreto 2757 del 28 de diciembre de 2012, por medio del cual 
se le otorga a la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión las 
funciones de administrar, custodiar y señalar la destinación 

INTRODUCCIÓN
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provisional de los bienes incautados en la comisión de delitos de 
secuestro o extorsión o que sean producto de los mismos, así como 
llevar el registro de personas reportadas como secuestradas 
según las disposiciones vigentes.

Sumado a lo anterior, y en aras de promover mejores condiciones de 
convivencia y seguridad ciudadana en el territorio nacional, el Plan 
Nacional de Desarrollo - PND 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad, expedido mediante la Ley 1955 de 2019, estableció 
entre los objetivos y estrategias de la línea “Seguridad, autoridad 
y orden para la libertad: defensa nacional, seguridad y colaboración 
ciudadana”, fortalecer las capacidades de la Policía Nacional, en 
particular las relacionadas con prevención, control, investigación 
criminal, inteligencia, sostenimiento, pie de fuerza, mando y control. 

En este sentido, dentro de dicho fortalecimiento se contempla como 
componente esencial contar con una estructura orgánica adecuada 
para la prestación del servicio de policía, a fin de reducir los delitos 
de mayor impacto y los comportamientos contrarios a la convivencia. 

Por otra parte, el Gobierno nacional, desde la vigencia 2019, con la 
Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana, definió cambios 
en el modelo de vigilancia de la Policía en las calles, la articulación de 
diferentes ministerios y entidades, además de la priorización del desar-
me general de la ciudadanía; de igual manera, cinco ejes estratégicos 
centrados en (i) Cultura de legalidad para los derechos y la paz; (ii) Dis-
rupción del delito; (iii) Innovación, ciencia y tecnología; (iv) Ciudadanía 
activa y (v) Proyección institucional.

En ese sentido, se establece que para la incorporación de nuevos inte-
grantes la Policía Nacional pondrá en marcha el Plan 34.000 durante 
el cuatrienio; este lineamiento podrá ser potencializado con la renova-
ción de la estructura orgánica de la Policía Nacional. Otra de las nor-
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mas que evidenció la necesidad de contar con una estructura orgánica 
adecuada para prestar el servicio de policía, fue la Ley 1801 de 2016, 
modificada por la Ley 2000 de 2019, la cual es concebida como un me-
canismo fundamental para construir legalidad y valores de convivencia 
democrática en la sociedad.

Con la expedición del Decreto 113 del 25 de enero de 2022, por parte de 
la Presidencia de la República, se presenta la nueva estructura orgáni-
ca de la Policía Nacional con un fuerte enfoque en derechos humanos, 
con una nueva dinámica de sinergia institucional y una clara definición 
de funciones transversales al servicio de una mayor interacción con el 
ciudadano, con el propósito de lograr el objetivo principal del Proceso 
de Transformación Integral de la Policía Nacional, con el fin de mejorar 
la calidad del servicio de policía.

A partir de la revisión de diferentes informes y análisis de gran valor 
como los relacionados con el CREIP IV, los concernientes al proceso de 
Modernización y Transformación Institucional – MTI –, los hallazgos y 
observaciones de diferentes entes internos y externos realizados entre 
2015 y 2020, los datos recolectados a partir de la metodología "Ha-
blemos de Policía" y la referenciación internacional, fue posible identi-
ficar las variables estratégicas integradas a la nueva estructura de la 
organización mediante una innovadora metodología MI2PRO, diseñada 
específicamente para el tema.

El Decreto 113 de 2022 crea tres nuevas dependencias: Comisionado de 
Derechos Humanos, de Relaciones y Cooperación Internacional y Ofici-
na de Control Interno; renombra seis instancias internas para fortalecer 
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su accionar: Inspección General y “Responsabilidad Profesional”, Oficina 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Bienestar So-
cial y “Familia”, Dirección de Carabineros y Protección Ambiental, Direc-
ción de Educación Policial y Jefatura Nacional del Servicio de Policía; 
crea tres nuevas jefaturas nacionales, dos nuevas direcciones y el Cen-
tro de Estándares, entre otras modificaciones que pretenden fortalecer 
la sinergia institucional y la articulación de capacidades ante las nuevas 
dinámicas del país.

La nueva estructura orgánica de la Policía Nacional se convierte en 
el engranaje para un mejor y más efectivo servicio público de Poli-
cía orientado bajo la lógica y derroteros planteados en el Proceso de 
Transformación Integral.



Decreto 
Número

del 25 de enero de 2022

113
El Presidente de la República de Colombia,  

en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el numeral 16 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo  

54 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:

Por el cual se modifica la estructura  
del Ministerio de Defensa Nacional

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Que de acuerdo con el numeral 16 del artículo 189 de la Cons-

titución Política, le corresponde al Presidente de la Repúbli-

ca modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos  

Administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacio-

nales, con sujeción a los principios y reglas generales definidos en la ley.

Que el artículo 218 de la Constitución Política de Colombia, señala que la 

Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 

cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condi-

ciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, 

y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.

Que el Gobierno Nacional en el marco del proceso de transformación in-

tegral que adelanta la Policía Nacional de Colombia con fundamento en 

los lineamientos constitucionales, la Ley 62 de 1993 y la Ley 2179 de 

2021; busca mejorar la calidad en la prestación del servicio de Policía, así 

como fortalecer la formación profesional del personal con un enfoque en 

la garantía y protección de los derechos humanos.

Que ha sido propósito de este Gobierno una política de austeridad con 

eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos, la cual debe 

prevalecer en todos los órganos que hacen parte del Presupuesto Gene-

ral de la Nación.

Que desde la perspectiva del Decreto 371 del 2021, “Por el cual se esta-

blece el plan de austeridad del gasto para los órganos que hacen parte 

del presupuesto general de la nación”, la modificación de estructura pro-

puesta se ejecutará a partir de la redistribución de los recursos humanos, 

técnicos, tecnológicos, logísticos y financieros con que cuenta la Policía 

Nacional, de lo cual se precisa que la modificación de estructura no ge-

nera ningún empleo público nuevo, atendiendo con ello las premisas de 

austeridad del gasto emitidas por el Gobierno nacional.

Que es conveniente indicar que la iniciativa de cambio de estructura 

orgánica para la Policía Nacional se orienta a la potenciación, articulación 

del trabajo por procesos de manera simplificada, con miras a continuar 
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el fortalecimiento del servicio de policía y el bienestar del uniformado, 

con un enfoque prospectivo, permitiendo su adaptabilidad a los diversos 

cambios y robusteciendo tanto la sinergia como la comunicación entre 

los componentes organizacionales de la Institución.

Que la modificación que se propone comprende un cambio organizacional 

que se orienta hacia la generación de una estructura más simple y con 

canales más efectivos de comunicación, que faciliten la transformación, 

mejora e innovación, con lo cual se generaría una estructura con enfoque 

en la optimización de sus capacidades de personal, logística y financiera, 

para lo cual se hace necesario modificar el Decreto 4222 de 2006, lo 

que implica la recomposición de capacidades para dar este proceso de 

cambio.

En mérito de lo expuesto:
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MODIFICAR EL NUMERAL 7 DEL 
ARTÍCULO 1° DEL DECRETO 049 
DEL 13 DE ENERO DE 2003, EL CUAL 
QUEDARÁ ASÍ:

Artículo

1

DECRETA

7.  Dirección General de la Policía Nacional de Colombia

 7.1.  Subdirección General

  7.1.1. Jefatura Nacional de Desarrollo Humano

   7.1.1.1. Dirección de Incorporación

   7.1.1.2. Dirección de Talento Humano

   7.1.1.3. Dirección de Educación Policial

   7.1.1.4. Dirección de Bienestar Social  
    y Familia

   7.1.1.5. Dirección de Sanidad

  7.1.2. Jefatura Nacional de Servicio de Policía

   7.1 2 1. Dirección de Investigación Criminal  
    e INTERPOL

   7.1.2.2. Dirección de Inteligencia Policial

   7.1.2.3. Dirección de Carabineros y  
    Protección Ambiental

   7.1.2.4. Dirección de Antinarcóticos

   7.1.2.5. Dirección de Tránsito y Transporte

   7.1.2.6. Dirección de Protección y Servicios  
    Especiales

   7.1.2.7. Dirección de Antisecuestro  
    y Antiextorsión
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  7.1.3. Jefatura Nacional de Administración  
   de Recursos

   7.1.3.1. Dirección Logística y Financiera

   7.1.3.2. Dirección de Infraestructura

 7.2. Inspección General y Responsabilidad Profesional

 7.3. Comisionado de Derechos Humanos para la Policía  
           Nacional

 7.4.  Secretaría General

 7.5.  Oficina de Planeación

 7.6. Oficina de Tecnologías de la Información  
      y las Comunicaciones

 7.7. Oficina de Relaciones y Cooperación Internacional

 7.8. Oficina de Comunicaciones Estratégicas

 7.9. Oficina de Control Interno 
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Líneas  
Metodológicas

PARA CONSOLIDAR LA NUEVA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA

Los cambios sociales, el crecimiento demográfico, la evolución de 
los fenómenos delincuenciales, que afectan la convivencia y la 
seguridad ciudadana, los retos institucionales, los compromisos y 
responsabilidades derivadas del acuerdo final para la terminación del 

conflicto, la construcción de una paz estable y duradera y los mandatos del 
Gobierno nacional, plantean la necesidad de modificar la estructura orgánica 
de  la Policía Nacional, para lo cual la Institución realizó diferentes estudios 
técnicos y prospectivos que identificaron oportunidades de mejora en busca de 
ese propósito, durante 2017 a 2020.

En el marco del Proceso de Transformación Integral de la Policía Nacional, 
durante la vigencia 2021, se conformó un equipo de trabajo denominado Clúster de 
Desarrollo Organizacional, integrado por funcionarios de las más altas calidades, 
quienes con su conocimiento y experiencia profesional se encargaron de retomar 
los ejercicios descritos, y a partir del desarrollo de ocho líneas metodológicas, 
trazaron la hoja de ruta para el diseño de la nueva estructura orgánica de la 
Policía Nacional, así: 

Revisión documental de informes relacionados con el CREIP IV1,  
el proceso MTI2 y los Pilares de Gestión3.

Análisis de contexto (Proyecto de Ley 032, Ley 2179 de 2021,  
Proyecto de Ley 033, Ley 2196 de 2022).

Análisis de 103 documentos del Sistema de Gestión Integral (SGI).

1  Comité de Revisión Estratégica e Innovación Policial IV en 2016. 
2  Proceso de Modernización y Transformación Institucional 2017-2030.
3  Metas crucialmente importantes propuestas desde la Dirección en 2019.

2

3

1
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Consideración de 2.896 hallazgos y observaciones dejadas por entes internos 
y externos durante las vigencias 2015 al 2020, como también encuestas 

externas para medir el nivel de percepción frente a la prestación del servicio.

Ejercicios de “Hablemos de Policía” con el cuerpo de señores  
Generales y con la comunidad en general.

Diseño y aplicación de encuesta de triangulación a 226 funcionarios, 
relacionada con los niveles de gestión.

Referenciación internacional con la Guardia Civil de España  
y Grupo Nutresa Colombia.

Veinte mesas de trabajo con las direcciones y oficinas asesoras.

5

6

7

8

4
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Multiplicidad de procesos misionales para desarrollar el servicio 
de policía.

Deficiencia en flujos de información que afectan ámbitos relacio-
nados con la aplicación del Código Nacional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, la planeación del servicio  y la ejecución de 
procedimientos policiales.

Necesidad de empoderar y dar mayor autonomía y tecnología 
a las regiones de policía.

Reducir la carga administrativa de las policías metropolitanas y 
departamentos de policía.

Ausencia de contexto territorial en la aplicación de herramientas 
de seguimiento y evaluación.

Múltiples requerimientos a unidades de despliegue por direccio-
nes.

Deficiencias de comunicación y retroalimentación del nivel estra-
tégico con el táctico, y de este último con el nivel operacional.

En la referenciación externa se evidencia como buena práctica la 
agrupación de especialidades o saberes para facilitar el direccio-
namiento y control, y la carta de servicios hacia la comunidad.

La no identificación del servicio misional de la Institución en el 
portafolio de servicios reportados ante la Función Pública.

Deficiencias en la forma como se evalúa la prestación del servicio 
de vigilancia policial de cara a las expectativas del ciudadano.

Los principales hallazgos y conclusiones identificados respecto a la estructura 
orgánica, son:
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A partir de este marco metodológico y ejercicios 
de inteligencia colectiva se logró avanzar con el 
diseño de la propuesta para la nueva arquitectura 
institucional, bajo tres premisas: simplificar, 
integrar e innovar. 
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Artículo

Será la máxima instancia de decisión de la Ins-
titución encargada de establecer las políticas, 
los lineamientos y la hoja de ruta institucional 
para el cumplimiento de la misión constitucio-
nal. Son funciones de la Dirección General de la 
Policía Nacional de Colombia, las siguientes:

2
DIRECCIÓN GENERAL DE  
LA POLICÍA NACIONAL  
DE COLOMBIA

1.  Ejercer las facultades constitucionales, legales y reglamentarias 
inherentes al cumplimiento de la misión de la Policía Nacional.

2.  Adoptar los lineamientos y mandatos emanados del  
Gobierno Nacional para direccionar el servicio de policía.

3.  Expedir en el marco legal de sus competencias las 
resoluciones, manuales, reglamentos y demás actos 
administrativos necesarios para dirigir la Policía Nacional en 
todo el territorio nacional de conformidad con las normas 
legales vigentes.

4.  Dirigir la estrategia institucional para la prestación del servicio  
de policía, que permita el cumplimiento del mandato 
constitucional, legal y del Gobierno Nacional.

5.  Liderar la implementación de las políticas adoptadas por la  
Policía Nacional y verificar su desarrollo y cumplimiento.

6.  Participar en la formulación, ejecución y seguimiento de la  
política pública en materia de convivencia y seguridad 
ciudadana.

7.  Proponer ante el Ministro de Defensa Nacional la creación 
 y modificación del marco legal que permita el cumplimiento  
de la misión constitucional.

8.  Liderar la política de promoción, respeto, garantía y protección  
de los derechos humanos y derecho internacional humanitario 
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en la Policía Nacional, en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales y los deberes y obligaciones convencionales.

9.  Coordinar con el Ministro de Defensa Nacional los asuntos 
relacionados con el cumplimiento de la misión constitucional.

10. Liderar las relaciones interinstitucionales e intersectoriales de la 
Policía Nacional que contribuyan a la prestación  
efectiva del servicio de policía.

11.  Fortalecer los canales de relacionamiento con las entidades 
territoriales y la comunidad, en función de la seguridad y convivencia 
ciudadana.

12.  Dirigir los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la 
mejora continua del desempeño del servicio de policía.

13.  Proponer el estatuto de carrera y la planta de personal de la Policía 
Nacional, para la aprobación del Gobierno Nacional.

14. Proponer y suscribir, de conformidad con las normas legales 
vigentes, alianzas estratégicas, convenios o contratos y acuerdos con 
personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociados 
al cumplimiento de la misión, para lo cual podrá delegar esta facultad 
en las jefaturas, direcciones y comandos en sus diferentes niveles 
organizacionales.

15. Adoptar sistemas de información, medición de procesos  
y evaluación de la gestión que soporten la toma de decisiones para 
el logro de las metas propuestas.

16. Promover la mejora continua del servicio de policía a través de la 
Subdirección General, las jefaturas nacionales y oficinas asesoras.

17.  Asegurar el cumplimiento del ordenamiento legal de  
archivo, así como de las actividades establecidas en la gestión 
documental.

18.  Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Constitución 
Política, la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
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1. Dinamizar la formulación, 
operacionalización y el cumplimiento 

del direccionamiento estratégico 
institucional.

2. Articular las capacidades de las 
dependencias a su cargo para lograr 
la sinergia administrativa y operativa 
de la Policía Nacional para alcanzar 

los objetivos institucionales.

3. Asistir al Director General de la 
Policía Nacional en las relaciones 

interinstitucionales frente a la 
administración, control y ejecución 

de los planes, programas y proyectos 
asociados con las actividades propias 

de la Institución.

4. Ejecutar y hacer seguimiento a 
las políticas, estrategias y órdenes 
del Director General de la Policía 

Nacional.

Artículo

3
SUBDIRECCIÓN 
GENERAL

Es la dependencia de la Dirección General de 
la Policía Nacional encargada de articular a 
las jefaturas nacionales para lograr la sinergia 
institucional, enfocada al cumplimiento de 
las directrices y órdenes emitidas por la 
Dirección General de la Policía Nacional, para 
el cumplimiento de la misión constitucional 
y legal. La Subdirección General cumplirá las 
siguientes funciones:

30
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12. Las demás que le sean 
asignadas de acuerdo con la ley, los 

reglamentos o la naturaleza de la 
dependencia.

5. Supervisar la validación de las 
competencias mínimas profesionales 
en la prestación del servicio de policía 
a través de las dependencias internas.

6. Orientar y realizar seguimiento 
a las dependencias encargadas de 

coordinar con el Ministro de Defensa 
Nacional, las actividades propias 

del cumplimiento de la misión de la 
Policía Nacional.

7. Supervisar el cumplimiento de 
las políticas adoptadas por la Policía 
Nacional en el marco de su misión 

constitucional.

8. Evaluar la gestión 
administrativa y operativa de las 
jefaturas nacionales para el logro 
de los objetivos institucionales.

9. Realizar seguimiento a la 
implementación, desarrollo y mejora 

continua del sistema de gestión 
adoptado por la Policía Nacional.

10. Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 

documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

11. Promover la mejora 
continua del servicio de policía 

en coordinación con la Dirección 
General, las jefaturas nacionales y 

oficinas asesoras.



Policía Nacional

32



Decreto 113 del 25 de enero de 2022

33



Policía Nacional

34

Metodología para la 
revisión, integración 

e innovación  
DE LOS PROCESOS CON ENFOQUE AL SERVICIO 

PÚBLICO DE POLICÍA  (MI2PRO)

El Proceso de Transformación Integral de la Policía Nacional crea un 
nuevo enfoque de gestión organizacional que facilita la respuesta 
oportuna y transparente en cada una de las demandas del ciudadano  
y del Gobierno nacional o subnacional. Esto requiere la alineación de 

la gestión por procesos al nuevo modelo de servicio público de policía, de tal 
manera que este contribuya a mejorar la gestión y el desempeño institucional, 
como factor determinante para asegurar que toda la Institución esté orientada a 
hacer realidad una efectiva prestación del servicio de Policía. Este sería el pilar 
para construir país en el marco del acuerdo de paz y de un contexto global que 
exige de las instituciones públicas mayor efectividad en la prestación de sus 
servicios.

En consecuencia, los resultados obtenidos frente al desarrollo de las ocho líneas 
metodológicas definidas para el diseño de la nueva estructura de la Policía 
Nacional, y como aporte fundamental a la nueva arquitectura institucional y 
su despliegue a través de las oficinas asesoras, jefaturas, direcciones y nivel 
desconcentrado, se consideró necesario realizar la revisión de los procesos de 
la Institución desde un enfoque de rediseño “que busca satisfacer los requisitos 
de los clientes y garantizar que la transformación del input en output se realice 
de una mejor forma, más rápida y más económica” (Serrano Gómez & Ortiz 
Pimiento, 2012). Es así como se define la Metodología para la revisión, integración 
e innovación de los procesos con enfoque al servicio de policía  (MI2PRO), esta 
describe paso a paso la revisión y la identificación de variables estratégicas de 
los procesos actuales de la Institución en el marco de la integración, innovación 
y simplificación, con un enfoque orientado a la prestación de servicios, con el fin 
de modificar  y establecer las actividades clave y la oferta de valor público de 
gestión que la Institución le ofrece al ciudadano.
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2
Conformación de equipos, 
análisis de necesidades, 

atributos de calidad  
y análisis de servicios.

Revisión preliminar  
del proceso.

1 3
Revisión en profundidad  
a cargo de los dueños  

de proceso.  
Se complementa con 

el análisis de atributos, 
cadena de valor  
y oferta de valor.

El MI2PRO permite darle soporte, desde la óptica  de procesos, a la nueva estructu-
ra orgánica de la Policía Nacional, genera una  mayor integración y delimitación de 
responsabilidades a través del nuevo mapa de procesos institucional y su enfoque 
en la prestación de los servicios misionales.

Fases de la Metodología MI2PRO

4 5 6
Validación  

del proceso.
Actualización de 

documentos  
de los procesos.

Gestión del cambio.
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Como resultado de la primera etapa, durante las fases 1 y 2 de la Metodología 
MI2PRO, se efectuó la revisión de 70 documentos (servicios actuales, caracteri-
zaciones de procesos y procedimientos y guías propuestas como servicios) pre-
sentados por las direcciones operativas como insumo para la simplificación de 
procesos y la conformación del nuevo portafolio de servicios, los cuales serán el 
soporte trascendental para la nueva estructura orgánica de la Policía Nacional.

En este ejercicio participativo, los equipos de expertos de las direcciones operati-
vas y los dinamizadores del PTI, encontraron aspectos de interés y análisis para 
la simplificación e integración, tales como de las 308 actividades de las caracte-
rizaciones de proceso misional vigentes, el 58% (179) correspondían a acciones 
genéricas como la definición de lineamientos, gestión de recursos, riesgos, au-
toevaluación y mejora, pero redundan en la eficiencia administrativa y reducen la 
capacidad de acciones enfocadas a la operación, que corresponden al 42% (129).

Adicionalmente, se identificaron servicios documentados ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), que no cumplen las características 
propias de la oferta institucional, necesarias para su alineación y valor agregado 
al servicio público de policía, así como otros que privilegian la gestión adminis-
trativa sobre la operacional, porque sumado a las referenciaciones con diferen-
tes instituciones y entidades como la Guardia Civil Española (cartas de servicio), 
Grupo Empresarial Nutresa (rediseño de procesos) o el Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas (Icontec) (rediseño operación por procesos) se concluye la ne-
cesidad de innovar y proponer procesos diferentes, enfocados en la prestación, 
seguimiento, evaluación y mejora permanente de los servicios que satisfacen las 
necesidades y expectativas de los grupos de valor. 

Lo anterior, con el propósito de romper paradigmas frente a la gestión por pro-
cesos de la Institución y focalizarla en los momentos de verdad a través de la 
caracterización de los servicios con enfoque al ciudadano, se crea una futura in-
tegración con el Sistema Nacional de Garantías de las PQRS, para la interacción 
directa del ciudadano con los servicios ofertados por la Policía Nacional.

Por eso, cimentados en el concepto de “servicio público de policía”, se documentaron 
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los nuevos procesos de la Institución, entre ellos los misionales, estos serán 
liderados por la nueva Jefatura Nacional del Servicio de Policía, así: Prevención 
y Control Policial, Preservación del Orden, Investigación Criminal e Inteligencia y 
Contrainteligencia Policial. 
Figura 1. Procesos misionales, gerenciales y de soporte de la Policía Nacional

Figura 1. Procesos
misionales, gerenciales  
y de soporte de la Policía
Nacional.

Com.

Admón.
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Definiciones de los nuevos procesos misionales

Estos conceptos se estructuraron en las mesas de trabajo conformadas 
por personal externo e interno de la Institución, mediante la metodología de 
Mentefacto. 

Servicio público de policía: servicio público esencial prestado de 
manera  exclusiva  por la  Policía Nacional en el territorio  nacional, a  través de 
actividades de prevención y control policial, investigación criminal, preservación 
del orden  e  inteligencia policial, para proteger  la vida, la  integridad y bienes 
de los habitantes de Colombia, en contribución a la convivencia.  

Proceso de Prevención y Control Policial: conjunto de acciones en orientadas 
a evitar y reducir los comportamientos contrarios a la convivencia y eventos de 
delincuencia, mediante la gestión comunitaria y la aplicación de la ley, articuladas 
con las autoridades e instituciones para la protección de la vida, integridad y 
bienes de los habitantes del territorio nacional, contribuyendo a la convivencia.

Proceso de Preservación del Orden: conjunto de acciones que permiten 
anticipar, prevenir y controlar alteraciones al orden público que afecten la 
estabilidad institucional y el orden constitucional, en cumplimiento de la ley y 
las disposiciones de las autoridades de la República, mediante el uso legítimo 
de la fuerza, y las capacidades técnicas y tecnológicas para contribuir al 
mantenimiento de las condiciones de seguridad, tranquilidad, medio ambiente 
y salud pública para lograr la prosperidad general y el goce de los derechos 
humanos.

Proceso de Investigación Criminal: conjunto de acciones de policía realizadas 
después de ocurrir un delito, mediante la evidencia objetiva, la confirmación 
científica y el análisis criminal para el esclarecimiento de las circunstancias de 
modo, tiempo, lugar, así como la individualización, identificación y judicialización 
de los actores o partícipes de la conducta punible, en contribución a la 
administración de justicia.

Proceso de Inteligencia y Contrainteligencia Policial: conjunto de actividades 
de inteligencia y contrainteligencia en los ámbitos estratégico y operacional, 
desarrolladas mediante la utilización de  medios humanos y técnicos, con el 
objetivo de proteger los derechos humanos, prevenir y combatir amenazas 
internas o externas contra la vigencia del régimen democrático, el régimen 
constitucional y legal, la seguridad y defensa nacional, para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas de los ciudadanos.
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Luego de analizar los resultados de las 8 lineas metodológicas, y paralela-
mente con la construcción colectiva de las definiciones de los nuevos pro-
cesos misionales, el siguiente paso del Clúster de Desarrollo Organizacional, 
en coordinación con el equipo de Estructuras de la Oficina de Planeación, 
fue definir conceptos estructurales y establecer los propósitos que susten-
tan la estructura orgánica institucional, así:

OFICINA ASESORA: Asesora, orienta y transversaliza ac-
tividades de carácter gerencial que tienen incidencia en el 
desarrollo y cumplimiento de la misionalidad Institucional.

JEFATURA: Orienta, promueve sinergia y evalúa la gestión y 
el desempeño de las dependencias a su cargo ejerciendo au-
toridad y liderazgo para el logro de objetivos institucionales.

DIRECCIÓN: Dependencia subordinada a la Jefatura, encar-
gada de planificar, dirigir, desarrollar, supervisar y evaluar las 
actividades asignadas.

Desde el clúster de Desarrollo 
Organizacional se desarrollaron 
las ocho líneas Metodológicas y se 
construyó la metodología para la 
revisión, integración e innovación 
de los procesos institucionales con 
enfoque en el servicio de policía 
(MI2PRO), para finalmente presentar 
la propuesta de la nueva estructura 
orgánica de la Policía Nacional.
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Artículo

3

JEFATURA NACIONAL DE 
DESARROLLO HUMANO

1.  Implementar los lineamientos 
emitidos por el Director de la 
Policía Nacional de Colombia 
y el Comisionado de Derechos 
Humanos para la Policía Nacional 
en materia de formación, 
capacitación, entrenamiento, 
promoción, apropiación y difusión 
de los derechos humanos.

2.  Asegurar la aplicación de los 
derechos humanos en los ámbitos 
de incorporación, talento humano, 
bienestar, sanidad y educación 
policial.

3.  Orientar el Direccionamiento 
Estratégico en materia de 
desarrollo humano para el logro 
de la visión institucional.

4.  Orientar a las direcciones a su 
cargo en el cumplimiento de las 
políticas y los lineamientos para  
el direccionamiento del desarrollo 
humano, con el propósito de 
garantizar la calidad de vida  
de los funcionarios.

4
Es la dependencia de la Subdirección 
General de la Policía Nacional responsable 
de orientar, promover la sinergia y evaluar 
la gestión de las dependencias a su cargo, 
responsables del desarrollo humano. Esta 
jefatura integra las capacidades relacionadas 
con salud, bienestar, educación policial, 
selección y administración de personal, con 
el fin de garantizar la calidad de vida de los 
funcionarios para el cumplimiento de la 
misión constitucional y la protección de los 
derechos humanos. La Jefatura Nacional de 
Desarrollo Humano cumplirá las siguientes 
funciones:
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5.  Dirigir, coordinar y supervisar los 
planes de anticipación y respuesta 
ante las situaciones de crisis que 
puedan afectar el desempeño 
del servicio y la reputación 
institucional.

6.  Orientar y evaluar el despliegue del 
Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en la Policía 
Nacional.

7.  Validar los análisis y propuestas 
de valor, así como los planes, 
programas y proyectos especiales 
de las direcciones que la 
conforman para contribuir con la 
gestión del desarrollo humano.

8.  Promover la sinergia relacionada 
con el desarrollo humano para la 
ejecución de los planes, programas 
y proyectos que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de 
vida de los funcionarios de la 
Institución.

9.  Diseñar y liderar la implementación 
de un programa de prevención 
y promoción de la salud mental 
para el personal uniformado de la 
Policía Nacional.

10.  Diseñar y liderar la implementación 
de una estrategia integral de 
acondicionamiento físico para el 
personal uniformado, orientada 
a evaluar, mejorar y mantener el 
estado físico individual para una 
efectiva prestación del servicio de 
policía.

11.  Articular las capacidades de las 
direcciones que integran la jefatura 
bajo el modelo de gestión humana 
adoptado por la Institución que 
permita el fortalecimiento del 
servicio de policía y el logro de los 
objetivos institucionales.

12. Asesorar al mando institucional en 
la toma de decisiones que permitan 
el fortalecimiento de la gestión de 
las dependencias y unidades a su 
cargo, responsables de los procesos 
asociados al desarrollo humano.

13. Validar el plan de necesidades 
en gastos de inversión y 
funcionamiento de cada 
dependencia y unidad a su cargo, 
para el logro de los objetivos 
institucionales inherentes al 
desarrollo humano.
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14. Evaluar el cumplimiento de los 
lineamientos relacionados con 
la del talento humano, acorde 
con los mandatos legales, 
reglamentarios y las directrices 
institucionales.

15. Promover la creación de espacios 
de participación ciudadana para 
el fortalecimiento en la gestión del 
desarrollo humano.

16. Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía Nacional 
y verificar su adecuado desarrollo 
y cumplimiento en materia de 
desarrollo humano.

17. Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 
Nacional y la mejora continua e 
innovación en los procesos que lo 
requieran.

18. Promover e implementar la gestión 
del conocimiento en el marco de 
los parámetros establecidos por el 
Estado.

19. Realizar la evaluación al 
cumplimiento de planes, 
programas y proyectos alineados 
con el Direccionamiento 
Estratégico Institucional que 
permita la mejora continua para el 
logro de los objetivos de desarrollo 
humano.

20. Evaluar el desempeño de los 
procesos establecidos para la 
gestión del desarrollo humano 
en sus diferentes componentes 
dirigidos a mejorar el servicio de 
policía.

21. Evaluar la implementación de los 
modelos de gestión que en materia 
de Desarrollo Humano adopte la 
Policía Nacional.
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22. Generar conocimiento para la 
toma de decisiones en el ámbito 
del desarrollo humano, a partir 
de la integración de información 
suministrada por las dependencias 
y unidades a su cargo.

23. Promover la mejora continua del 
servicio de policía en coordinación 
con la Dirección General, 
Subdirección General, las jefaturas 
nacionales y oficinas asesoras.

24. Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 
documental de acuerdo  
con el ordenamiento jurídico.

25. Las demás que le sean asignadas 
de acuerdo con la ley, los 
reglamentos o la naturaleza de la 
dependencia.
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Artículo

5

1

DIRECCIÓN E 
INCORPORACIÓN

Dirigir el proceso de selección del 
talento humano para la Policía 
Nacional acorde con los mandatos 
legales, reglamentarios y las 
directrices institucionales.

Realizar los análisis y formular las 
propuestas de valor, así como los 
planes, programas y proyectos 
que contribuyan a la selección del 
talento humano.

Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesarias 
en coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo de las 
actividades propias de su misionalidad.

Administrar los sistemas de 
información de la Dirección de 
Incorporación como base para realizar 
análisis, evaluación y seguimiento que 
permita la toma de decisiones.

Coordinar con las direcciones, la 
selección del personal conforme 
a las ne cesidades institucionales 
en cumplimiento de su deber 
constitucional.

Proponer iniciativas de 
modernización del proceso de 
selección del talento humano 
para la Policía Nacional.

2

3

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de 
Desarrollo Humano responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, coordinar y evaluar las ac-
tividades inherentes a la selección del talento 
humano de acuerdo con las necesidades, los 
perfiles y competencias requeridos por la Po-
licía Nacional. La Dirección de Incorporación 
cumplirá las siguientes funciones:

4

5

6
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Las demás que le sean asignadas de acuerdo 
con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la 
dependencia.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los 
parámetros establecidos por el Estado.

Coordinar, con la Dirección de Talento Humano y el 
Grupo de Control y Reservas o quien haga sus veces, la 
selección de los Auxiliares de Policía de acuerdo con la 
planta autorizada anualmente.

Implementar las políticas adoptadas por 
la Policía Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 
Nacional y la mejora continua e 
innovación en los procesos que lo 
requieran.

Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 
documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

Supervisar y evaluar las actividades 
encaminada a la selección del talento 
humano de acuerdo con los lineamientos 
doctrinales y las metodologías 
establecidas.

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
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Administrar el modelo de gestión del talento humano y la 
cultura institucional, para garantizar la calidad de vida de 
los funcionarios de la Institución.

Dirigir los procesos para la administración del talento 
humano en la Policía Nacional y la Reserva Policial.

Dirigir, coordinar y desarrollar los procesos de 
reconocimiento de prestaciones sociales para el personal 
de la Policía Nacional y sus beneficiarios, así como la 
ejecución del presupuesto asignado para los rubros de 
cuotas partes pensionales y bonos pensionales.

Realizar los análisis y formular las propuestas de valor, así 
como los planes, programas y proyectos que contribuyan 
al desarrollo del talento humano.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y 
metodologías necesarias en coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo de las actividades propias de 
su misionalidad.

1

2

3

4

5

Artículo

6

DIRECCIÓN DE  
TALENTO HUMANO

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de 
Desarrollo Humano responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, coordinar, supervisar y eva-
luar las actividades inherentes a la administra-
ción del talento humano, con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de la misión consti-
tucional. La Dirección de Talento Humano cum-
plirá las siguientes funciones:



Decreto 113 del 25 de enero de 2022

49

15

6
Administrar los sistemas de información de la 
Dirección de Talento Humano como base para 
realizar análisis que permita la toma de decisiones.

Proponer la planta de personal de acuerdo con las 
necesidades institucionales.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco 
de los parámetros establecidos por el Estado.

Diseñar y proponer el desarrollo de los diferentes 
sistemas de carrera del personal de la Policía 
Nacional.

Implementar las políticas adoptadas por la Policía 
Nacional y verificar su adecuado desarrollo y 
cumplimiento.

Realizar el despliegue del Plan Estratégico 
Institucional en materia de talento humano.

Supervisar y evaluar el modelo de gestión humana y 
cultura institucional de acuerdo con los lineamientos 
doctrinales y las metodologías establecidas.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la 
Policía Nacional y la mejora continua e innovación en 
los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas en la gestión 
documental de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico.

Las demás que le sean asignadas de acuerdo 
con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la 
dependencia.

7

8

9

10

11

12

13

14
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Artículo

7

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN POLICIAL

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de De-
sarrollo Humano responsable de planificar, diri-
gir, desarrollar, coordinar, supervisar y evaluar 
el sistema educativo policial. Esta dirección de-
sarrolla de manera permanente la formación, 
capacitación y entrenamiento integral y pro-
fesional del personal uniformado, con funda-
mento en los principios de la democracia y los 
derechos humanos. La Dirección de Educación 
Policial cumplirá las siguientes funciones:

1. Dirigir el sistema educativo policial de acuerdo con la política edu-
cativa, los lineamientos institucionales y el gerenciamiento de los 
procesos que aseguren la formación, capacitación y entrenamiento 
integral y profesional del talento humano de la Policía Nacional.

2.  Dirigir y establecer lineamientos de internacionalización educativa 
para fomentar la cooperación, asistencia y movilidad académica.

3.  Dirigir la implementación del Sistema Institucional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación de la Policía Nacional acorde con las políticas 
educativas y lineamientos institucionales, con el propósito de con-
tribuir a fortalecer los programas académicos y al mejoramiento del 
servicio de policía.
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4. Planificar, diseñar, coordinar, y actualizar el desarrollo de programas de 
formación, eventos de capacitación y entrenamiento conducentes a la 
generación de competencias para asegurar el respeto por los derechos 
humanos, en concordancia con la ley, la jurisprudencia de organismos 
nacionales e internacionales sobre derechos humanos, análisis sobre 
derechos humanos que suministren el Ministerio Público, la sociedad 
civil y el Comisionado de Derechos Humanos para la Policía Nacional.

5. Desarrollar las funciones sustantivas de la docencia, la investigación y la 
proyección social en el sistema educativo policial.

6. Presentar el proyecto de presupuesto y distribución de recursos de la 
Dirección de Educación policial, así como de sus unidades en todo el 
país, sujetándose a las apropiaciones presupuestales y a las normas le-
gales vigentes.

7. Administrar y supervisar la gestión de la unidad ejecutora para la educa-
ción policial.

8. Desarrollar el seguimiento y control a la ejecución de los recursos, con-
tratación, procesos y resultados.

9. Elaborar los estudios, planes, programas, proyectos de inversión y de-
sarrollo tecnológico que permitan dar respuesta a las necesidades en 
materia de educación policial, así como, propuestas e informes, para 
ser presentados ante la instancia que corresponda dentro del régimen 
establecido en las normas que regulan la educación policial.

10. Fortalecer los comportamientos éticos del personal uniformado en pro 
de contribuir al desarrollo personal, profesional y ocupacional para la 
prestación del servicio de policía.

11. Producir investigación científica en el ámbito del servicio de policía para 
el fundamento de los programas académicos de formación, capacita-
ción y entrenamiento.
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12. Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías  
necesarias en coordinación con las instancias autorizadas para el 
desarrollo de las actividades propias de su misionalidad.

13. Diseñar, desarrollar y certificar los cursos mandatorios establecidos 
en el estatuto de carrera y profesionalización, con fundamento en 
los lineamientos emitidos por el Centro de Estándares de la Policía 
Nacional.

14. Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los pará-
metros establecidos por el Estado.

15. Presentar los programas académicos de pregrado y posgrado co-
rrespondientes a la profesionalización del servicio de policía, el  
estatuto docente policial, el manual académico, el sistema educa-
tivo policial y el Proyecto Educativo Policial para la aprobación del 
Consejo Superior de Educación Policial.

16. Administrar los sistemas de información de la Dirección de Educa-
ción Policial como base para realizar análisis que permitan la toma 
de decisiones.

17. Establecer un plan de desarrollo profesoral que perfeccione de  
manera permanente la actividad docente, en función de la profesio-
nalización policial y el servicio de policía.

18. Administrar el cuerpo docente de la Policía Nacional con fundamen-
to en el estatuto docente y el plan de carrera que se establezca para 
este personal.
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19. Coordinar y fomentar las relaciones y alianzas estratégicas en el  
ámbito nacional en materia educativa.

20. Implementar la educación policial con enfoque en derechos huma-
nos, ética aplicada y liderazgo en todos los programas de formación, 
capacitación y entrenamiento para el desarrollo de la profesión de 
policía y la ocupación en el servicio de policía.

21. Realizar seguimiento al despliegue del Plan Estratégico Institucional 
en materia de educación.

22. Supervisar y evaluar el sistema educativo policial de acuerdo con  
los lineamientos doctrinales y las metodologías establecidas.

23. Adoptar e implementar las políticas establecidas por el Gobierno 
Nacional y la Policía Nacional con el propósito de asegurar su desa-
rrollo y cumplimiento.

24. Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional 
y la mejora continua e innovación en los procesos que lo requieran.

25. Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico.

26. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los regla-
mentos o la naturaleza de la dependencia.
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1. Dirigir y desarrollar servicios, planes, programas y proyectos en materia de 
bienestar para el mejoramiento de las condiciones de calidad de vida de los 
funcionarios de la Policía Nacional, su núcleo familiar y usuarios afiliados a los 
servicios y programas de Bienestar Social y Centros Sociales.

2. Desarrollar planes, programas y proyectos de apoyo psicosocial que permitan 
elevar el nivel de vida del personal policial y su familia.

3. Administrar los sistemas de información de la Dirección de Bienestar Social y 
Familia como base para realizar análisis que permita la toma de decisiones.

4. Administrar los aportes que realice el personal de la Policía Nacional, para la 
prestación de servicios, planes, programas y proyectos, así como los aportes 
provenientes del auxilio mutuo, que contribuyan al bienestar del policía y su 
familia.

5. Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias 
en coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las 
actividades propias de su misionalidad.

Artículo

8

DIRECCIÓN DE BIENESTAR  
SOCIAL Y FAMILIA

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de 
Desarrollo Humano responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, coordinar, supervisar y evaluar 
las actividades de bienestar social para los 
funcionarios de la Policía Nacional y afiliados a los 
servicios de bienestar social, con el propósito de 
contribuir al fortalecimiento del servicio de policía 
y al cumplimiento de la misión constitucional. La 
Dirección de Bienestar Social y Familia cumplirá 
las siguientes funciones:
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6.  Formular y ejecutar los proyectos de inversión y desarrollo tecnológico que 
permitan dar respuesta a las necesidades en materia de bienestar y familia.

7. Presentar el proyecto de presupuesto y distribución de recursos de la 
Dirección de Bienestar Social y Familia, así como de sus unidades en  
todo el país, sujetándose a las apropiaciones presupuestales y a las normas 
legales vigentes.

8.  Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los  
parámetros establecidos por el Estado.

9. Coordinar y atender las necesidades prioritarias de bienestar social en 
 las unidades policiales, ante situaciones de calamidad o desastre como actos 
violentos y atentados terroristas.

10.  Realizar seguimiento al despliegue del Plan Estratégico Institucional  
en materia de bienestar.

11. Supervisar y evaluar las actividades que permitan promover el bienestar social 
de los funcionarios de la Policía Nacional y afiliados a los servicios de bienestar 
social, de acuerdo con los lineamientos doctrinales y las metodologías 
establecidas.

12. Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar  
su adecuado desarrollo y cumplimiento.

13. Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional  
y la mejora continua e innovación en los procesos que lo requieran.

14. Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de  
acuerdo con el ordenamiento jurídico.

15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los 
reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
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Planificar y direccionar el 
aseguramiento en salud, por medio 
de la implementación de la atención 
en salud, articulando los servicios, 
la integralidad y la continuidad de 

los mismos para el cumplimiento de 
los derechos de los usuarios, con 

sujeción a la normatividad vigente.

Dirigir la elaboración de estudios, 
planes, programas, proyectos 

de inversión, propuestas e 
informes, para ser presentados 

ante la instancia que corresponda 
dentro del régimen de beneficios 

establecidos en las normas, 
para el concepto de los comités 

correspondientes.

Dirigir y coordinar la gestión de 
recursos adicionales para optimizar 

la prestación del servicio de salud en 
la Policía Nacional, con el Ministerio 
de Hacienda y otras entidades que 
otorguen fuentes de financiación.

Dirigir el desarrollo e 
implementación de procesos 
de mejoramiento y desarrollo 

administrativo, para el 
aseguramiento y la prestación de 

servicios de salud del Subsistema de 
Salud de la Policía Nacional.

Administrar los sistemas de 
información de la Dirección de 

Sanidad como base para realizar 
análisis que permita la toma 

de decisiones.

Administrar y supervisar la gestión 
del Fondo Cuenta del Subsistema 

de Salud de la Policía Nacional, para 
desarrollar seguimiento y control 

a la ejecución de los recursos, 
contratación, procesos y resultados.

Coordinar y administrar el recaudo 
del Subsistema de Salud de la Policía 

Nacional.

Artículo

9
DIRECCIÓN DE SANIDAD

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de 
Desarrollo Humano responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, coordinar, supervisar y evaluar 
los servicios en materia de salud, por medio del 
aseguramiento, la administración y la prestación 
de servicios de salud integrales y efectivos, en 
cumplimiento de la misión constitucional. La 
Dirección de Sanidad cumplirá las siguientes 
funciones:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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Ejecutar las actividades que 
determinen la calificación de la 
capacidad médico-laboral del 

componente de salud, conforme  
a los lineamientos del desarrollo 

humano de la Institución.

Supervisar y evaluar la prestación  
de los servicios de salud en 
condiciones de continuidad, 

oportunidad, pertinencia, 
accesibilidad, seguridad y satisfacción 
del usuario del Subsistema de Salud 
de la Policía Nacional, para el logro 

de los objetivos institucionales, 
con el propósito de contribuir al 

fortalecimiento y mejora del servicio 
con sujeción a la normatividad 

vigente.

Realizar seguimiento al despliegue  
del Plan Estratégico Institucional  

en materia de salud.

Garantizar la prestación del servicio 
de salud operacional que se requiere 

para el adecuado desarrollo del 
servicio policial y del manejo de 

los riesgos en salud inherentes al 
ejercicio de la profesión.

Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesarias 

en coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo 

de las actividades propias de su 
misionalidad.

Implementar la gestión del 
conocimiento en el marco de los 

parámetros establecidos  
por el Estado.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía Nacional  
y verificar su adecuado desarrollo  

y cumplimiento.

Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 
Nacional y la mejora continua  
e innovación en los procesos  

que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas 
en la gestión documental de 

acuerdo con el ordenamiento 
jurídico.

Las demás que le sean  
asignadas de acuerdo con la ley, 
 los reglamentos o la naturaleza  

de la dependencia.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.
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Propósitos 
de la nueva

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Luego de definir los nuevos procesos misionales de la Institución con la 
metodología para la revisión, innovación e integración de los procesos 
con enfoque al servicio público de policía (MI2PRO) y sustentados en 
el diagnóstico organizacional, la memoria justificativa y los estudios 

técnicos, se presenta una propuesta de renovación de la estructura orgánica de 
la Policía Nacional, con la creación de líneas duales de autoridad y comunicación 
organizacional, evolucionando a una estructura matricial que permite combinar 
las  formas de agrupación para mayor efectividad en el servicio público de policía.

El proyecto de decreto recibió conceptos de viabilidad del Ministerio de Defensa 
Nacional, del Departamento Administrativo de la Función Pública, del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, para sanción presidencial, dando vida al Decreto 113 del 25 de 
enero de 2022. De esta manera se da respuesta a los nuevos retos del contexto 
nacional e internacional, así como a los desafíos surgidos de las expectativas del 
ciudadano que espera un servicio efectivo, cercano y respetuoso de los DD. HH. 
El Decreto cumple con los siguientes propósitos: 
 

1.  Fortalecer la sinergia institucional y la articulación de capacidades para la 
optimización de la misionalidad institucional.

2.  Transversalizar la promoción, respeto, garantía y protección de los derechos 
humanos y derecho internacional humanitario en la Institución. 

3.  Adaptar la Institución a los nuevos retos en participación y veeduría 
ciudadana, con relación a la función policial.
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4.  Ampliar el bienestar para los funcionarios y sus familias, con el propósito 
de contribuir a la gestión humana, calidad de vida y tranquilidad de los 
integrantes de la Institución.

5.  Ubicar al servicio de vigilancia policial como la piedra angular de la nueva 
estructura organizacional, entendido como el servicio más importante y de 
mayor interacción con el ciudadano.

6.  Lograr el empoderamiento de las regiones de policía como instancias 
articuladoras en sus jurisdicciones.

7.  Unificar el direccionamiento y operacionalización de las responsabilidades 
dadas a la Policía Nacional para el control de los delitos ambientales y 
conexos.

8.  Dinamizar los roles y responsabilidades gerenciales, tácticas y 
operacionales frente a la prestación del servicio público de policía.

9.  Alcanzar mayor efectividad y sinergia frente a las necesidades logísticas y 
de infraestructura, como soporte a la prestación del servicio de policía.

10. Poner la estructura orgánica de la Policía Nacional a la vanguardia de los 
nuevos retos institucionales y del Estado, en materia de convivencia y 
seguridad ciudadana.

11. Generar una arquitectura que facilite mayor interacción y control del 
ciudadano frente a la labor que cumple la Policia Nacional.
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1.  Orientar el Direccionamiento Es-
tratégico en materia de servicio de 
policía para el logro de la visión ins-
titucional.

2.  Velar por la implementación de los 
lineamientos emitidos por el Direc-
tor de la Policía Nacional de Colom-
bia y Comisionado de Derechos 
Humanos para la Policía Nacional 
en todas las unidades policiales, 
con el propósito de apropiar de 
manera permanente en cada fun-
cionario policial una cultura de pro-
tección y respeto de los derechos 
humanos.

Artículo

10
JEFATURA NACIONAL  
DEL SERVICIO DE POLICÍA

Es la dependencia de la Subdirección General 
de la Policía Nacional responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, supervisar y evaluar el servi-
cio de policía. Esta Jefatura debe orientar, pro-
mover la sinergia y evaluar la gestión operativa 
para la prevención y control policial de las direc-
ciones operativas a su cargo, con la finalidad de 
asegurar la calidad en la prestación del servi-
cio de vigilancia policial; integra las capacidades  
de prevención y control policial, investigación cri-
minal y preservación del orden, en cumplimiento 
de la misión constitucional y la protección de los 
derechos humanos. La Jefatura Nacional del Ser-
vicio de Policía cumplirá las siguientes funciones:

3.  Articular las unidades policiales con 
las entidades territoriales para el 
cumplimiento de la política pública 
de Convivencia y Seguridad Ciuda-
dana en el ámbito de competencia 
de la Institución, en coordinación 
con la Dirección de Seguridad Ciu-
dadana del Ministerio de Defensa 
Nacional.

4.  Dirigir la planeación y prestación 
del servicio de vigilancia policial con 
enfoque estratégico en el ámbito 
urbano y rural, de acuerdo con los 
mandatos constitucionales, legales, 
políticas de Estado y las directrices 
del Gobierno nacional, conforme 
con las políticas y capacidades insti-
tucionales.
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5.  Asesorar al mando institucional en 
la toma de decisiones que permi-
tan el fortalecimiento de la gestión 
de las dependencias y unidades a 
su cargo responsables de los pro-
cesos misionales del servicio de po-
licía.

6.  Evaluar el desempeño de los pro-
cesos misionales establecidos para 
la prestación del servicio de policía 
dirigidos a mejorar la calidad de la 
gestión operativa.

7.  Promover la mejora continua del 
servicio de policía en coordinación 
con la Dirección General, Subdirec-
ción General, las jefaturas naciona-
les y oficinas asesoras.

8.  Evaluar la prestación del servicio de 
vigilancia policial de acuerdo con 
los lineamientos doctrinales y las 
metodologías establecidas.

9.  Dirigir, coordinar y supervisar los 
planes de anticipación y respuesta 
ante las situaciones de crisis que 
puedan afectar el desempeño del 
servicio y la reputación institucional.

10.  Orientar a las direcciones a su cargo 
para el cumplimiento de las políticas 
y los lineamientos que permitan la 
prestación y mejora del servicio de 
policía, de acuerdo con el mandato 
constitucional, legal, políticas de Es-
tado y las directrices del Gobierno 
Nacional.

11.  Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesa-
rias en coordinación con las instan-
cias autorizadas para el desarrollo 
de las actividades propias de su mi-
sionalidad.

12.  Validar los análisis y propuestas de 
valor, así como los planes, progra-
mas y proyectos especiales de las 
direcciones que la conforman para 
contribuir a la gestión operativa del 
servicio de policía.

13.  Promover la sinergia operativa de 
los procesos misionales para la eje-
cución de los planes, programas y 
proyectos que contribuyan a la efec-
tividad, confianza y legitimidad del 
servicio de policía.
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17.  Diseñar y desarrollar estrategias basa-
das en los análisis de seguridad ciuda-
dana realizados con enfoque territo-
rial.

18.  Promover la participación de los co-
mandantes en las actividades de ges-
tión pública territorial, para fortalecer 
las capacidades y mejorar el desempe-
ño del servicio de vigilancia policial.

19.  Promover y dinamizar la creación de 
espacios de participación ciudadana 
para el fortalecimiento en la presta-
ción del servicio de policía.

20.  Evaluar la gestión pública territorial 
del servicio de policía que realizan los 
comandantes de las unidades descon-
centradas.

21.  Promover la gestión del conocimiento 
en el marco de los parámetros esta-
blecidos por el Estado.

22.  Implementar las políticas adoptadas 
por la Policía Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y cumplimiento.

14.  Articular las capacidades de las direc-
ciones que integran la jefatura, bajo el 
modelo de gestión operativa adoptado 
por la Institución, que permita el for-
talecimiento del servicio de policía y el 
logro de los objetivos institucionales.

15.  Validar el plan de necesidades en gas-
tos de inversión y funcionamiento de 
cada dependencia y unidad a su cargo, 
para el logro de los objetivos institucio-
nales relacionadas con la gestión ope-
rativa del servicio de policía.

16.  Coordinar, con la Dirección de Ges-
tión de Policía Fiscal y Aduanera de la 
Unidad Administrativa Especial Direc-
ción Nacional de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, la selección y destino del 
personal uniformado en comisión en 
la Administración Pública, así como los 
medios logísticos y tecnológicos para 
el desarrollo funcional, de acuerdo 
con las competencias dadas en la ór-
bita aduanera, tributaria y cambiaria, 
conforme a la normatividad vigente.
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23. Implementar los sistemas de gestión 
que adopte la Policía Nacional y la me-
jora continua e innovación en los pro-
cesos que lo requieran.

24. Realizar la evaluación al cumplimien-
to de planes, programas y proyectos 
alineados con el Direccionamiento Es-
tratégico Institucional que permita la 
mejora continua para el logro de los 
objetivos del servicio de policía.

25. Coordinar con las demás jefaturas el 
desarrollo de las acciones que permi-
tan atender las necesidades en ma-
teria de talento humano, financieras, 
logísticas y de infraestructura para el 
adecuado funcionamiento del servici-
vigilancia policial en el territorio.

26.  Proponer convenios, alianzas estraté-
gicas y referenciaciones internaciona-
les que permitan el mejoramiento del 
servicio de vigilancia policial.

27.  Administrar los sistemas de informa-
ción correspondientes al servicio de 
vigilancia policial como base para rea-
lizar análisis que permitan la toma de 
decisiones. 

28.  Generar conocimiento para la toma de 
decisiones en el ámbito relacionado 
con la gestión operativa del servicio de 
policía, a partir de la integración de la 
información suministrada por las de-
pendencias y unidades a su cargo con 
enfoque territorial.

29.  Realizar las actividades establecidas en 
la gestión documental de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.

30.  Las demás que le sean asignadas de 
acuerdo con la ley, los reglamentos o 
la naturaleza de la dependencia.
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Despliegue de la 
Jefatura Nacional  

DEL SERVICIO DE POLICÍA 

Teniendo en cuenta que el objetivo principal del Proceso de Transforma-
ción Integral es “mejorar la calidad del servicio de policía en Colombia”, 
el enfoque debe ser la prestación de servicios con calidad, y como lo 
define Lasierra (2016), “un servicio es precisamente eso: una actividad 

destinada a satisfacer necesidades de los ciudadanos que son sus destinatarios”. 
Así, la antigua Dirección de Seguridad Ciudadana se transforma en la nueva Je-
fatura Nacional del Servicio de Policía, como instancia de mayor jerarquía para 
promover la sinergia  institucional,  que permita la prestación efectiva del ser-
vicio público de policía orientado a generar un valor público real al ciudadano.

Esta Jefatura que se encargará de orientar la estrategia, articular las capacida-
des operativas y evaluar la gestión de sus direcciones operativas en función de la 
prestación efectiva de un servicio público de policía que posicione al servicio de 
vigilancia policial como uno de los ejes del Proceso de Transformación.

En tal virtud, los esfuerzos del clúster Desarrollo Organizacional en la ejecución  
de la segunda etapa de la metodología  MI2PRO (fases 3, 4, 5 y 6) durante la 
vigencia 2022,  están orientados a la prestación de servicios, entendidos como 
el punto de partida para identificar las necesidades y expectativas que tiene el 
ciudadano frente a la Institución, mejorando los canales de comunicación e inte-
racción, y sobre todo generando una mayor empatía con relación a los requeri-
mientos del ciudadano. Tal como lo establece Lasierra (2016): “La idea de servi-
cio público no admite que sea la policía, los profesionales, quienes definan cuáles 
son estas necesidades, como sería propio desde una perspectiva tradicional de 
función pública (…) es necesario que el público también participe, de alguna ma-
nera, en la satisfacción de sus necesidades”.

Este enfoque de servicios constituye la hoja de ruta para construir una oferta de 
valor diferente y relevante de la Institución hacia el ciudadano y configura una 
nueva forma de hacer las cosas en la organización, partiendo desde la nueva 
estructura orgánica que favorece la orientación estratégica y la promoción de 
la sinergia como factores determinantes para el logro de los objetivos institu-
cionales y, por otro lado, como soporte a la gestión en el nuevo despliegue por 
procesos, los cuales establecerán los roles efectivos de las direcciones, regiones 
de policía y demás unidades desconcentradas en desarrollo de un “Nuevo Mo-
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delo del Servicio de Policía” y la prestación de servicios constituidos a partir de  
las necesidades y expectativas del ciudadano, en alineación con el Sistema  de 
garantías para la formulación, consulta y seguimiento ciudadano.

De esta forma, desde el enfoque de procesos, se considera a las regiones de po-
licía como instancias encargadas de dinamizar la prestación del servicio público, 
tomando como punto de partida los lineamientos emitidos por la Jefatura Na-
cional del Servicio de Policía, el análisis de las necesidades y la comprensión del 
contexto, que le permita articular sus capacidades en el territorio para contribuir 
a la seguridad ciudadana, en coordinación con las autoridades administrativas, 
con el fin de que las policías metropolitanas y los departamentos de policía pue-
dan focalizar sus esfuerzos en la planeación y prestación de un servicio más 
cercano al ciudadano.

Las definiciones de los procesos institucionales y los conceptos con los verbos 
rectores que identifican cada una de las instancias  organizacionales (jefaturas, 
oficinas asesoras y direcciones) fueron validados por los equipos de trabajo  de 
la Secretaría General, la Oficina de Planeación y la gerencia del Proceso de 
Transformación Integral de la Policía Nacional. 

CAMBIAR FOTOGRAFIA
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Gráfico 2.     Despliegue del Servicio Público de Polícia

Nivel estratégico-táctico

JEFATURA DIRECCIONES

Orienta, avala y armoniza lineamientos.

Articula capacidades del servicio público
de policía.

Lidera el Modelo de Gestión y Articulación 
(MGA). 

Evalúa la gestión  de las direcciones y de las 
regiones de policía. 

Evalúa la gestión territorial de la seguridad. 

Define lineamientos operacionales 
de conformidad con la especialidad. 

Aportan desde su misionalidad en el 
direccionamiento del servicio público
de policía (Modelo de Gestión y Articulación). 

Evalúa la operacionalización de sus
servicios.

P
Lineamientos  (calidad  táctica).
Operacionalización de la estrategia
(planes, programas y proyectos).
Líder de procesos y procedimientos.
Indicadores.

H

V
Monitorear el servicio público
de policía.
Evalúa el servicio público de 
policía (modelo gestión, estrategia
y procesos).

A Acciones de mejora frente al servicio 
público de policía (nivel nacional).

Prevención y 
Control Policial

Prevención 
del Orden

Inteligencia 
y Contrainteligencia

Policial

Investigación
Criminal

P
Lineamientos  (calidad  táctica).
Operacionalización de la estrategia
(planes, programas y proyectos).
Líder de procesos y procedimientos.
Indicadores.

H

V
Evaluación de la calidad de los
servicios.

A Mejora continua de la prestación
de los servicios.

Dirigir y desarrollar la prestación 
de los servicios.
Supervisar la prestación de los
servicios.
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Prevención 
del Orden

3° nivel

Prevención y
Control Policial

3° nivel

Investigación
Criminal
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Nivel operacional

REGIONES DE POLICÍA
METROPOLITANAS Y 

DEPARTAMENTOS

Supervisa la ejecución de los lineamientos.

Articula capacidades para la seguridad 
ciudadana en el territorio.

Despliega el MGA. 

Evalúa la gestión de las unidades 
desconcentradas con la Jefatura.

Supervisa la gestión territorial de la seguridad.

Toma decisiones en su región. 

Planea la prestación del servicio.

Presta el servicio.

Evalúa y reporta los resultados de la 
prestación del servicio.

Toma decisiones en su jurisdicción.

P
Define los lineamientos y operacionaliza 
la estrategia a nivel regional.
Articula y supervisa la comprensión 
del contexto y necesidades 
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H
Supervisar el desarrollo del servicio
 público de polícia. 
Evaluación del servicio público 
de policía.

V

A Implementar correcciones y 
acciones correctivas.
Retroalimentar a los grupos de valor.

H

Realizar la planeación de calidad.

Realizar planificación operacional 

de los servicios.

Prestar los servicios. 

Verificación de los servicios.

Mejorar continuamente los servicios.

Articular capacidades para apoyar
la prestación del servicio 
público de policía.

Inteligencia y 
Contrainteligencia

Policial 
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1. Dirigir las funciones que la Constitución Política de Colombia, las leyes y los reglamentos 
asignen a la Policía Nacional en el ámbito de Policía Judicial.

2. Proponer la formulación y el desarrollo de estrategias basadas en el análisis criminal y 
criminológico para la comprensión de los fenómenos delictuales.

3. Dirigir la investigación judicial en la Policía Nacional como apoyo a la administración de 
justicia, en la lucha contra el crimen nacional e internacional.

4. Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las actividades propias 
de su misionalidad.

5. Coordinar con la rama judicial el desarrollo de las labores investigativas y técnicas,  
con sujeción a las facultades que le otorguen la Constitución Política,  
las leyes y los reglamentos.

6. Dirigir, por medio de la Oficina Central Nacional Interpol, el intercambio de información, 
asistencia recíproca y cooperación policial internacional, conforme a los estatutos de la 
Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol).

7. Desarrollar las actividades misionales a cargo de la Dirección de Investigación Criminal 
e Interpol, para contribuir al cumplimiento de la misión de la Policía Nacional.

Artículo

11
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL

Es la dependencia de la Jefatura Nacional del Servicio 
de Policía responsable de planificar, dirigir, desarrollar, 
supervisar y evaluar dentro de la Institución las activi-
dades de investigación judicial, criminalística, crimino-
lógica y la administración de la información criminal 
que permitan contribuir al esclarecimiento del delito. 
Así mismo, coordina y supervisa la cooperación con la 
Organización Internacional de Policía Criminal (Inter-
pol), autoridades nacionales e internacionales orienta-
das a brindar apoyo a la administración de justicia. La 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol cumplirá 
las siguientes funciones:
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8.  Identificar y presentar las necesidadesen materia financiera, logística e infraestructura 
para el adecuado funcionamiento de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol.

9.  Coordinar y desarrollar, con las entidades nacionales e internacionales que cumplen 
funciones de Policía Judicial, la ejecución de las actividades y los procedimientos de 
investigación criminal a cargo de la Policía Nacional.

10.  Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros establecidos 
por el Estado.

11. Administrar la información de las diferentes bases de datos provenientes de las 
entidades judiciales y administrativas que permita asegurar el acceso y consulta 
a la información en el marco de los principios y disposiciones generales para la 
protección de datos personales.

12. Dirigir y ejecutar las labores técnico-científicas en las diferentes actividades de la 
criminalística de campo y laboratorio, para contribuir al desarrollo del proceso 
judicial.

13. Organizar, actualizar y conservar los registros penales nacionales de acuerdo con 
las decisiones judiciales que para el efecto remitan las autoridades competentes, 
conforme a la Constitución Política y a la ley.

14.  Aportar desde la misionalidad de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol a 
la Jefatura Nacional del Servicio Policial, en el direccionamiento del servicio de policía 
y la prestación del servicio de vigilancia policial.

15.  Supervisar y evaluar las actividades de investigación judicial, criminalística, 
criminológica y la administración de la información criminal de acuerdo con los 
lineamientos doctrinales y las metodologías establecidas.

16.  Presentar los análisis y formular las propuestas de valor, así como los planes, 
programas y proyectos que contribuyan con las actividades de investigación criminal.

17.  Consolidar la información estadística delincuencial y operativa del país proveniente 
de las diferentes fuentes de información autorizadas, con el fin de elaborar análisis 
criminológicos que aporten al direccionamiento estratégico de la Policía Nacional. 

18.  Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

19.  Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los procesos que lo requieran.

20.  Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

21.  Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la 
naturaleza de la dependencia.
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Es la dependencia de la Jefatura Nacional del Servicio 
de Policía responsable de planificar, dirigir, desarrollar, 
supervisar y evaluar las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia estratégica y operacional frente a 
las amenazas internas o externas que incidan en el 
régimen constitucional y legal, régimen democrático 
y seguridad y defensa nacional. La Dirección de 
Inteligencia Policial cumplirá las siguientes funciones:

4.  Facilitar el intercambio de in-
formación, ejerciendo como 
punto nacional de contacto de 
las acciones de Cooperación 
Operativa y Estratégica con 
Europol.

5.  Establecer instrumentos de 
cooperación, coordinación y 
colaboración con organismos 
de inteligencia y contrainteli-
gencia homólogos del orden 
nacional e internacional, para 
el desarrollo de las actividades 
u operaciones de inteligencia y 
contrainteligencia.

6.  Desarrollar las actividades mi-
sionales a cargo de la Direc-
ción de Inteligencia Policial, 
para contribuir al cumplimien-
to de la misión de la Policía Na-
cional.

Artículo

12
DIRECCIÓN DE
INTELIGENCIA POLICIAL

1. Dirigir y evaluar las actividades ten-
dientes a identificar, prevenir y con-
trarrestar riesgos, amenazas, opor-
tunidades y capacidades, internas y 
externas causadas por agentes, per-
sonas, grupos y organizaciones que 
pretendan generar actos de pene-
tración, infiltración, espionaje, sabo-
taje u otras actividades de inteligen-
cia o contrainteligencia para atentar 
contra la Institución y el Estado.

2. Dirigir, coordinar y establecer los 
parámetros para la utilización de 
medios humanos y técnicos en de-
sarrollo de las actividades de reco-
lección, procesamiento, análisis y 
difusión de información de inteli-
gencia y contrainteligencia.

3. Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesa-
rias en coordinación con las instan-
cias autorizadas para el desarrollo 
de las actividades propias de su mi-
sionalidad.
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7. Articular, coordinar e integrar la in-
formación de inteligencia y contra-
inteligencia, por medio de las unida-
des desconcentradas del servicio de 
inteligencia policial para la planifica-
ción del servicio de policía.

8. Realizar los estudios de credibili-
dad, y confiabilidad dentro de la Po-
licía Nacional a los funcionarios que 
integran el servicio de inteligencia 
policial con la finalidad de asegurar 
estándares de idoneidad y confian-
za, así como a las personas que por 
razón de su cargo y funciones de-
ban acceder a información de inte-
ligencia y contrainteligencia.

9. Aportar desde la misionalidad de la 
Dirección de Inteligencia Policial a 
la Jefatura Nacional del Servicio de 
Policía, en el direccionamiento del 
servicio de policía y la prestación 
del servicio de vigilancia policial.

10. Cumplir y supervisar por medio del 
Centro de Protección de Datos de 
inteligencia y contrainteligencia los 
lineamientos legales para que las 
actividades de recolección, proce-
samiento, análisis, difusión y el al-
macenamiento de la información 
estén enmarcados en la Constitu-
ción Política y la ley.

11. Supervisar y evaluar las actividades 
de inteligencia y contrainteligencia 
estratégica y operacional de acuer-
do con los lineamientos doctrinales 
y las metodologías establecidas.

12. Identificar y presentar las necesi-
dades en materia financiera, lo-
gística e infraestructura para el 
adecuado funcionamiento de la 
Dirección de Inteligencia Policial.

13. Implementar la gestión del conoci-
miento en el marco de los paráme-
tros establecidos por el Estado.

14. Presentar los análisis y formular 
las propuestas de valor, así como 
los planes, programas y proyectos 
que contribuyan con las activida-
des de inteligencia y contrainteli-
gencia policial.

15. Implementar las políticas adopta-
das por la Policía Nacional y verifi-
car su adecuado desarrollo y cum-
plimiento.

16. Implementar los sistemas de ges-
tión que adopte la Policía Nacional 
y la mejora continua e innovación 
en los procesos que lo requieran.

17. Realizar las actividades estableci-
das en la gestión documental de 
acuerdo con el ordenamiento jurí-
dico.

18. Las demás que le sean asignadas 
de acuerdo con la ley, los regla-
mentos o la naturaleza de la de-
pendencia.
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Dirigir el servicio de policía con enfoque en la prevención y el control de 
los delitos relacionados con el ambiente y los recursos naturales, activos 
estratégicos e infraestructura petrolera, de acuerdo con los mandatos y 

directrices del Gobierno Nacional, conforme a las políticas y capacidades 
institucionales.

Proponer estrategias para la prevención y el control de los delitos 
ambientales y conexos; así como el desarrollo de acciones de prevención 

y control que contribuyan a la seguridad pública, de acuerdo con la misión 
constitucional.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias 
en coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las 

actividades propias de su misionalidad.

Proponer convenios, acuerdos, alianzas interinstitu-cionales, programas de 
referenciación y capacitación relacionados con el cumplimiento de su misión.

Generar alianzas estratégicas de cooperación con las entidades estatales 
que desarrollan funciones de control y protección ambiental, para fortalecer 

el intercambio de información y apoyo técnico, dirigido a prevenir y mitigar 
delitos conexos que afecten el ambiente y los recursos naturales.

Aportar desde la misionalidad de la Dirección de Carabineros y Protección 
Ambiental a la Jefatura Nacional del Servicio de Policía, en el direccionamiento 

del servicio de policía y la prestación del servicio de vigilancia policial.

Artículo

13
DIRECCIÓN DE CARABINEROS  
Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Es la dependencia de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía responsable de planificar, 
dirigir, desarrollar, supervisar y evaluar las 
actividades de prevención y control de los 
delitos relacionados con el ambiente y los 
recursos naturales; así como el despliegue de las 
capacidades en el territorio para contribuir a la 
seguridad pública, en cumplimiento de la misión 
constitucional. La Dirección de Carabineros y 
Protección Ambiental cumplirá las siguientes 
funciones:

1

2

3

4

5

6
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Desarrollar las actividades misionales para contribuir a la prevención y control 
policial.

Administrar los sistemas de información de la Dirección de Carabineros y 
Protección Ambiental como base para realizar análisis que permitan la toma de 
decisiones.

Apoyar a las autoridades ambientales en el control del tráfico ilegal de recursos 
florísticos, faunísticos, hidrobiológicos, de madera y demás que guarden 
relación con los recursos renovables y no renovables.

Orientar a las unidades policiales a su cargo en las actividades de prevención y 
control para la protección del ambiente y los recursos naturales.

Revisar y evaluar periódicamente la pertinencia, oportunidad y efectividad 
de los planes, programas, proyectos y acciones en materia ambiental y de 
recursos naturales.

Supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la protección del 
ambiente, los recursos naturales y la contribución a la seguridad pública, de 
acuerdo con los lineamientos doctrinales y metodologías establecidas.

Dinamizar la creación de espacios de participación ciudadana para fortalecer la 
confianza y la legitimidad institucional.

Presentar los análisis y formular las propuestas de valor, así como los planes, 
programas y proyectos que contribuyan a la protección del ambiente, los 
recursos naturales y a la seguridad pública.

Identificar y presentar las necesidades en materia financiera, logística 
e infraestructura para el adecuado funcionamiento de la Dirección de 
Carabineros y Protección Ambiental.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros 
establecidos por el Estado.

Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y cumplimiento.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.

Las demás que sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la 
naturaleza de la dependencia.

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
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Contribuir al desarrollo de la política 
nacional en materia de lucha contra 
las drogas ilícitas. 

Coordinar y ejecutar el desarrollo de 
las operaciones de erradicación de 
los cultivos ilícitos en sus diferentes 
modalidades conforme con las dis-
posiciones legales vigentes.

Contribuir en la ejecución de los pro-
gramas de prevención frente al con-
sumo, tráfico y distribución de sus-
tancias psicoactivas de competencia 
de la Policía Nacional acorde con los 
lineamientos emanados por el Go-
bierno nacional.

Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesa-
rias en coordinación con las instan-
cias autorizadas para el desarrollo de 
las actividades propias de su misio-
nalidad.

1.

6.2.

7.
3.

8.

4.

5. Dirigir y ejecutar la operación aérea 
a través de la aviación policial en el 
territorio nacional.

Ejecutar y controlar las operaciones 
de interdicción en el territorio nacio-
nal de acuerdo con la política contra 
las drogas ilícitas.

Dirigir y gestionar acciones tendien-
tes a dinamizar los controles anti-
drogas en los terminales portuarios y 
aeroportuarios con operación inter-
nacional y la facilitación del comercio 
exterior.    

Desarrollar lo establecido por el Go-
bierno Nacional en acuerdos y tra-
tados de facilitación al comercio ex-
terior de competencia de la Policía 
Nacional, así como acuerdos y con-
venios de cooperación internacional 
en materia de lucha contra el narco-
tráfico.

Artículo

14
DIRECCIÓN DE 
ANTINARCÓTICOS

Es la dependencia de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía responsable de planificar, 
dirigir, supervisar y evaluar las actividades 
relacionadas con la prevención, contención, 
investigación y reducción del narcotráfico y 
los delitos conexos, para contribuir con el 
desarrollo de la Política Antidrogas, establecida 
por el Gobierno Nacional. La Dirección de 
Antinarcóticos cumplirá las siguientes funciones:
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9.

10.

11.

17.

12.

18.

13.

19.

14.

20.

15.

21.

16.

22.

Desarrollar las actividades misiona-
les para contribuir a la prevención y 
control policial.

Aportar desde la misionalidad de la 
Dirección de Antinarcóticos a la Jefa-
tura Nacional del Servicio de Policía, 
en el direccionamiento del servicio 
de policía y la prestación del servicio 
de vigilancia policial.

Coordinar con agencias internacio-
nales la ejecución de actividades 
operacionales para la lucha contra 
las drogas ilícitas.

Administrar los sistemas de informa-
ción de la Dirección de Antinarcóti-
cos como base para realizar análisis 
que permitan la toma de decisiones.

Realizar estudios de investigación 
que generen insumos científicos y 
conceptuales sobre el sistema de 
drogas ilícitas, de conformidad con 
la normatividad institucional.

Supervisar y evaluar las actividades 
relacionadas con la prevención, con-
tención, investigación y reducción 
del narcotráfico y los delitos cone-
xos.

Identificar y presentar las necesida-
des en materia financiera, logística 
e infraestructura para el adecuado 
funcionamiento de la Dirección de 
Antinarcóticos.

Dinamizar la creación de espacios 
de participación ciudadana para for-
talecer la confianza y la legitimidad 
institucional.

Presentar los análisis y formular las 
propuestas de valor, así como los 
planes, programas y proyectos para 
la prevención, contención, investiga-
ción y reducción del narcotráfico y 
delitos conexos.

Implementar la gestión del conoci-
miento en el marco de los paráme-
tros establecidos por el Estado.

Implementar las políticas adoptadas 
por la Policía Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y cumplimien-
to.

Implementar los sistemas de ges-
tión que adopte la Policía Nacional y 
la mejora continua e innovación en 
los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas 
en la gestión documental de acuer-
do con el ordenamiento jurídico.

Las demás que le sean asignadas de 
acuerdo con la ley, los reglamentos 
o la naturaleza de la dependencia.
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1 4

5

6

2

3

Dirigir las actividades de 
tránsito y transporte en las 
vías a nivel nacional, según 
lo dispuesto en las normas 

de tránsito y demás que 
las modifiquen, aclaren o 

adicionen.

Contribuir al desarrollo de la 
política del Gobierno Nacional 

en materia de seguridad vial en 
las modalidades del transporte 

de competencia de la Policía 
Nacional.

Diseñar e implementar 
acciones preventivas de 
seguridad vial, dirigidas a 
sensibilizar y concientizar  
a los actores viales, para 

contribuir en la reducción  
de la siniestralidad.

Diseñar los productos o 
contenidos doctrinales y 

metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo 
de las actividades propias de 

su misionalidad.

Desarrollar las actividades 
misionales para contribuir a la 
prevención y control policial.

Identificar y presentar las 
necesidades en materia 

financiera, logística e 
infraestructura para el 

adecuado funcionamiento  
de la Dirección de Tránsito 

 y Transporte.

Artículo

15
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO  
Y TRANSPORTE

Es la dependencia de la Jefatura Nacio-
nal del Servicio de Policía responsable de 
planificar, dirigir, desarrollar, supervisar 
y evaluar las actividades que permitan 
contribuir a la seguridad vial, la movilidad, 
la aplicación de las normas de tránsito y 
transporte en todas sus modalidades, 
orientado a una cultura de autorregula-
ción y disciplina social. La Dirección de 
Tránsito y Transporte cumplirá las si-
guientes funciones:
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11

12

13

14

15

8

9

10

Implementar la gestión del 
conocimiento en el marco de 
los parámetros establecidos 

por el Estado.

Aportar desde la misionalidad 
de la Dirección de Tránsito 
y Transporte a la Jefatura 
Nacional del Servicio de 

Policía, en el direccionamiento 
del servicio de policía y la 
prestación del servicio de 

vigilancia policial.

Administrar los sistemas de 
información de la Dirección de 

Tránsito y Transporte como 
base para realizar análisis 
que permitan la toma de 

decisiones.

Dinamizar la creación de 
espacios de participación 
ciudadana para fortalecer 

la confianza y la legitimidad 
institucional.

Presentar los planes, 
programas y proyectos que 

por su misión deben coadyuvar 
en el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de 
seguridad vial.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía 
Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y 

cumplimiento.

Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 

Nacional y la mejora continua e 
innovación en los procesos que 

lo requieran.

Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 

documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

Las demás que sean asignadas 
de acuerdo con la ley, los 

reglamentos o la naturaleza de 
la dependencia.

7
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Dirigir, asesorar y desarrollar el programa de prevención y protección a 
personas a cargo de la Policía Nacional, de acuerdo con el marco nor-
mativo.

Coordinar y ejecutar las políticas institucionales y lineamientos estable-
cidos para el servicio de protección a la infancia y adolescencia, al turis-
mo nacional, a personas con nivel de riesgo comprobado y seguridad a 
instalaciones.

Dirigir y realizar el seguimiento a la protección física de las instalaciones 
policiales; así como ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Seguri-
dad Física de Instalaciones Policiales en el nivel central.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias 
en coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las 
actividades propias de su misionalidad.

Dirigir y supervisar las acciones de competencia de la Policía Nacional 
que permitan prevenir la explotación comercial, sexual, pornográfica, 
violencia sexual y demás vulneraciones a los derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes.

Desarrollar acciones de prevención, vigilancia y control en los sitios de 
interés turístico, prestadores de servicios turísticos, turistas nacionales 
y extranjeros, para contribuir a la convivencia y seguridad ciudadana.

Artículo

16
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN  
Y SERVICIOS ESPECIALES

Es la dependencia de la Jefatura Nacional del Ser-
vicio de Policía responsable de planificar, dirigir, 
desarrollar, supervisar y evaluar las actividades 
referidas a los servicios de protección a la infan-
cia y adolescencia, al turismo, a personas con ni-
vel de riesgo comprobado y la seguridad de ins-
talaciones conforme al marco de competencia 
establecido por la Policía Nacional. La Dirección 
de Protección y Servicios Especiales cumplirá las 
siguientes funciones:

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Presentar los análisis y formular las propuestas de valor, así como los 
planes, programas y proyectos que contribuyan con las actividades re-
feridas a los servicios de protección a la infancia y adolescencia, al tu-
rismo, a personas con nivel de riesgo comprobado y la seguridad de 
instalaciones.

Supervisar y evaluar las actividades de protección a la infancia y ado-
lescencia, al turismo, a personas con nivel de riesgo comprobado y la 
seguridad de instalaciones de acuerdo con los lineamientos doctrinales 
y las metodologías establecidas.

Desarrollar las actividades misionales para contribuir a la prevención y 
control policial.

Identificar y presentar las necesidades en materia financiera, logística 
e infraestructura para el adecuado funcionamiento de la Dirección de 
Protección y Servicios Especiales.

Aportar desde la misionalidad de la Dirección de Protección y Servicios 
Especiales a la Jefatura Nacional del Servicio de Policía, en el direccio-
namiento del servicio de policía y la prestación del servicio de vigilancia 
policial.

Administrar los sistemas de información de la Dirección de Protección 
y Servicios Especiales como base para realizar análisis que permitan la 
toma de decisiones.

Dinamizar la creación de espacios de participación ciudadana para for-
talecer la confianza y la legitimidad institucional.

Promover la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros 
establecidos por el Estado. 

Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y cumplimiento.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la 
mejora continua e innovación en los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuer-
do con el ordenamiento jurídico.

Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos 
o la naturaleza de la dependencia.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.
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Dirigir las actividades de 
prevención, inteligencia, 

investigación judicial y operativa, 
que contribuya en la lucha 

contra los delitos del secuestro 
y la extorsión.

Dirigir y desarrollar las 
actividades correspondientes 

a las Políticas del Gobierno 
Nacional definidas por medio 

del Ministerio de Defensa 
Nacional y el "Consejo Nacional 
de Lucha contra el Secuestro 
y demás Atentados contra la 
Libertad Personal (Conase)", 

asignadas a la Policía Nacional.

Dirigir y desarrollar las 
actividades de prevención del 
secuestro y la extorsión para 

contribuir en la reducción de los 
riesgos de materialización de 

estos delitos.

1 4

5

6
3

2

Diseñar los productos o 
contenidos doctrinales y 

metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo 

de las actividades propias de su 
misionalidad.

Contribuir al desarrollo 
de la política criminal, en 

coordinación con el "Consejo 
Nacional de Lucha contra el 

Secuestro y demás Atentados 
contra la Libertad Personal 

(Conase)", para contrarrestar 
los delitos del secuestro y la 

extorsión.

Conformar e implementar 
 los Grupos de Acción Unificada 
por la Libertad Personal (Gaula) 

de la Policía Nacional, previa 
coordinación con el Conase, de 
conformidad con los términos 

establecidos por la ley y los 
reglamentos.

Artículo

17
DIRECCIÓN DE ANTISECUESTRO  
Y ANTIEXTORSIÓN

Es la dependencia de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía responsable de planificar, dirigir, 
desarrollar, supervisar y evaluar las actividades 
relacionadas con la prevención, investigación y 
atención de los delitos de secuestro y extorsión que 
atentan contra la libertad personal. La Dirección 
de Antisecuestro y Antiextorsión cumplirá las 
siguientes funciones:



Decreto 113 del 25 de enero de 2022

89

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Desarrollar las actividades 
misionales para contribuir a la 
prevención y control policial.

Identificar y presentar 
las necesidades en materia 

financiera, logística e 
infraestructura para el 

adecuado funcionamiento de 
la Dirección de Antisecuestro y 

Antiextorsión.

Aportar desde la misionalidad 
de la Dirección de Antisecuestro 

y Antiextorsión a la Jefatura 
Nacional del Servicio de 

Policía, en el direccionamiento 
del servicio de policía y la 
prestación del servicio de 

vigilancia policial.

Presentar los análisis  
y formular las propuestas de 

valor, así como los planes, 
programas y proyectos de las 
actividades relacionadas con 
la prevención, investigación 
y reducción de los delitos de 

secuestro y extorsión que 
atentan contra la libertad 

personal.

Supervisar y evaluar las 
actividades de investigación 

judicial, criminalística, 
criminológica y la administración 

de la información criminal, de 
acuerdo con los lineamientos 
doctrinales y las metodologías 

establecidas.

Implementar la gestión  
del conocimiento en el marco 

de los parámetros establecidos 
por el Estado.

Administrar los sistemas  
de información de la Dirección 

de Antisecuestro y Antiextorsión 
como base para realizar análisis 

que permitan la toma de 
decisiones.

Dinamizar la creación de 
espacios de participación 
ciudadana para fortalecer 

la confianza y la legitimidad 
institucional.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía 

Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

Implementar los  
sistemas de gestión que  

adopte la Policía Nacional y la 
mejora continua e innovación 

en los procesos que lo 
requieran.

Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 

documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

Las demás que le sean 
asignadas de acuerdo con la ley, 
los reglamentos o la naturaleza 

de la dependencia.
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Artículo

18
JEFATURA NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

Es la dependencia de la Subdirección General de la 
Policía Nacional responsable de orientar, promover 
la sinergia y evaluar la administración financiera, 
logística y de infraestructura de las dependencias 
a su cargo. Esta jefatura integra las capacidades 
de administración para asegurar la sostenibilidad 
y optimización del manejo de los recursos en 
cumplimiento de la misión constitucional. La Jefatura 
Nacional de Administración de Recursos cumplirá 
las siguientes funciones:

1. Orientar el Direccionamiento Estratégico en materia de administración de recursos 
financieros, logísticos y de infraestructura de la Policía Nacional para el logro de la 
misión institucional.

2. Orientar y controlar las dependencias y unidades a su cargo en el cumplimiento de 
las políticas y los lineamientos para la ejecución de los procesos relacionados con la 
administración financiera, logística, infraestructura y adquisición de bienes y servicios 
de la Institución.

3. Dirigir, coordinar y supervisar los planes de anticipación y respuesta ante las 
situaciones de crisis que puedan afectar el desempeño del servicio y la reputación 
institucional.

4. Validar los análisis y propuestas de valor, así como los planes, programas y proyectos 
especiales de las direcciones que la conforman para contribuir con la gestión 
financiera, logística y de infraestructura.

5. Promover la sinergia administrativa relacionada con los recursos financieros, 
logísticos e infraestructura para la ejecución de los planes, programas y proyectos 
que contribuyan a la optimización de recursos y sostenibilidad institucional.

6. Articular las capacidades de las direcciones bajo el modelo adoptado por la Institución, 
para administración de los recursos financieros, logísticos y de infraestructura, 
que permita el fortalecimiento del servicio de policía y el logro de los objetivos 
institucionales.
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7. Validar el plan de necesidades en gastos de inversión y funcionamiento de cada 
dependencia y unidad a su cargo, para el logro de los objetivos institucionales 
relacionados con la gestión financiera, logística y de infraestructura.

8. Orientar la aplicación de políticas y normas contables con el fin de garantizar la 
realidad de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales de la Policía 
Nacional.

9. Diseñar lineamientos para el aseguramiento de la administración de recursos 
financieros, logísticos e infraestructura de la Policía Nacional.

10. Supervisar y controlar la administración de las pólizas para el aseguramiento de los 
bienes, talento humano y patrimonio de la Policía Nacional.

11. Promover la creación de espacios de participación ciudadana para el fortalecimiento 
de la administración de recursos financieros, logísticos y de infraestructura.

12. Promover la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros establecidos 
por el Estado.

13. Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

14. Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los procesos que lo requieran.

15. Realizar la evaluación al cumplimiento de planes, programas y proyectos alineados 
con el Direccionamiento Estratégico Institucional que permita la mejora continua para 
el logro de los objetivos para la administración de recursos financieros, logísticos y de 
infraestructura.

16.. Asesorar al mando institucional en la toma de decisiones que permitan el 
fortalecimiento de la gestión de las dependencias y unidades a su cargo responsables 
con los procesos asociados a financiera, logística e infraestructura.

17. Evaluar el desempeño de los procesos establecidos para la administración de los 
recursos financieros, logísticos y de infraestructura de la Policía Nacional.

18. Generar conocimiento para la toma de decisiones en el ámbito financiero, logístico 
y de infraestructura, a partir de la integración de información suministrada por las 
dependencias y unidades a su cargo.

19. Promover la mejora continua del servicio de policía en coordinación con la Dirección 
General, Subdirección General, las jefaturas nacionales y oficinas asesoras.

20. Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

21. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza 
de la dependencia. 
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Administrar el componente 
logístico, financiero y 

contractual en los ámbitos 
de gestión de la Policía 

Nacional.

Dirigir y controlar la 
recepción de bienes y 

servicios recibidos a través 
de diferentes instrumentos 

jurídicos que involucren 
asistencia técnica, 

económica y afines con 
otras entidades nacionales e 

internacionales.

Asesorar y realizar 
seguimiento en la formulación 

de planes, programas, 
proyectos y demás acciones 
relacionadas con la gestión 
financiera y adquisición de 

bienes y servicios requeridos 
por la Institución.

Dirigir y asesorar a las 
unidades policiales en el 

desarrollo de las actividades 
de los componentes 

logísticos.

Definir y desarrollar los 
lineamientos para la 

ejecución de los procesos 
relacionados con la gestión 

financiera y adquisición 
de bienes y servicios de la 

Institución.

Diseñar los productos o 
contenidos doctrinales y 
metodologías necesarias 
en coordinación con las 

instancias autorizadas para el 
desarrollo de las actividades 
propias de su misionalidad.

Desarrollar por medio de 
los procesos contractuales 
la adquisición de bienes y 
servicios de acuerdo con 
los lineamientos legales e 

institucionales.

Diseñar las políticas 
relacionadas con la 

administración de los bienes 
de la Policía Nacional.

Diseñar y supervisar el 
cumplimiento a los lineamientos 

para el aseguramiento de 
la calidad en los bienes que 
adquiere la Policía Nacional.

1

6

7

2

5

8

3

4

9

19
DIRECCIÓN LOGÍSTICA  
Y FINANCIERA

Es la dependencia de la Jefatura Nacional de 
Administración de Recursos responsable de planificar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades 
de gestión logística, financiera y contractual de la 
Institución, para la adquisición de bienes y servicios 
bajo los conceptos de racionalización y optimización 
que permitan la sostenibilidad institucional. La 
Dirección Logística y Financiera cumplirá las 
siguientes funciones:

Artículo
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Administrar los sistemas de 
información de la Dirección 
Logística y Financiera como 
base para realizar análisis 
que permita la toma de 

decisiones.

Controlar la ejecución de los 
recursos presupuestales en 
las dependencias y unidades 

ordenadoras del gasto, de 
acuerdo con las metas de 

ejecución presupuestal 
fijadas por la Institución.

Dinamizar la creación de 
espacios de participación 
ciudadana para fortalecer 

la confianza y la legitimidad 
institucional.

Realizar evaluación de la 
gestión logística y recursos 

financieros bajo los 
conceptos de oportunidad, 
transparencia y eficiencia.

Supervisar y asesorar a las 
dependencias y unidades 

policiales en el desarrollo de 
los procesos financieros y 

contractuales.

Supervisar y evaluar las 
actividades de la Dirección 

Logística y Financiera, 
de acuerdo con los 

lineamientos doctrinales 
y las metodologías 

establecidas.

Implementar la gestión 
del conocimiento en el 

marco de los parámetros 
establecidos por el Estado.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía 
Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y 

cumplimiento.

Implementar los sistemas 
de gestión que adopte la 

Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los 
procesos que lo requieran.

Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 

documental, de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.

Las demás que le sean 
asignadas de acuerdo con 

la ley, los reglamentos 
o la naturaleza de la 

dependencia.

10

15

16

11

14

17

20

12

13

18

19
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Desarrollar, administrar y hacer 
seguimiento a los proyectos de 
infraestructura física con el propósito que 
se ajusten a las necesidades, capacidades 
y especificaciones correspondiente a los 
ámbitos de gestión.

Diseñar los productos o contenidos 
doctrinales y metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias autorizadas 
para el desarrollo de las actividades 
propias de su misionalidad.

Diseñar y ejecutar lineamientos frente a 
la planeación, ejecución, seguimiento y 
mantenimiento de los bienes inmuebles de 
la Policía Nacional.

Estructurar los proyectos de infraestructura 
física de acuerdo con las necesidades 
institucionales para el desarrollo de la 
misionalidad policial.

20
DIRECCIÓN DE  
INFRAESTRUCTURA

Es la dependencia de la Jefatura Nacional 
de Administración de Recursos responsable 
de planificar, dirigir, coordinar, supervisar y 
evaluar las actividades tendientes a contro-
lar los bienes inmuebles requeridos para el 
funcionamiento institucional que sean de 
responsabilidad de la Policía Nacional. La 
Dirección de Infraestructura cumplirá las si-
guientes funciones:

Artículo

1

2

3

4
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Dinamizar la creación de 
espacios de participación 
ciudadana para fortalecer 
la confianza y la legitimidad 
institucional.

Supervisar y evaluar las 
actividades de la Dirección de 
Infraestructura, de acuerdo con 
los lineamientos doctrinales y las 
metodologías establecidas.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía 
Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 
Nacional y la mejora continua e 
innovación en los procesos que 
lo requieran.

Realizar las actividades 
establecidas en la gestión 
documental de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

Las demás que le sean asignadas 
de acuerdo con la ley, los 
reglamentos o la naturaleza de la 
dependencia.

Identificar, analizar y coordinar la 
proyección de la infraestructura 
física requerida a nivel nacional y 
su sostenibilidad para apoyar el 
servicio policial.

Establecer los requisitos 
de carácter técnico, legal y 
funcional relacionados con 
aspectos inmobiliarios de 
la infraestructura física de 
acuerdo con las necesidades 
institucionales.

Controlar y efectuar el 
seguimiento al componente 
de infraestructura física en los 
ámbitos de gestión de la Policía 
Nacional.

Planificar y supervisar la 
ejecución, seguimiento, 
mantenimiento, sostenimiento 
y funcionamiento de los bienes 
inmuebles de responsabilidad 
de la Policía Nacional bajo los 
conceptos de oportunidad, 
transparencia y eficiencia.

Implementar la gestión del 
conocimiento en el marco de los 
parámetros establecidos por el 
Estado.

Administrar los sistemas de 
información de la Dirección de 
Infraestructura para la gestión de 
activos de infraestructura como 
base para realizar análisis que 
permitan la toma de decisiones.

5

6

7

8
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Principales  
modificaciones  
estructurales  
y funcionales  

DEL DECRETO 113 DE 2022

Se crea la dependencia del Comisionado de Derechos Humanos para la 
Policía Nacional como una instancia asesora del más alto nivel para la 
institución policial, cuyo propósito es liderar la transversalización de la 
promoción, respeto, garantía y protección de los derechos humanos y del 

derecho internacional humanitario en la Institución, además fortalece el abor-
daje de problemáticas actuales que inciden en el servicio de policía, de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales, instrumentos internacionales, decisiones 
jurisprudenciales y lineamientos contemplados en las políticas públicas de esta 
naturaleza.

A la denominación de la Inspección General se adiciona el término “Responsabili-
dad Profesional”, con el fin de definir e implementar los lineamientos en materia 
de integridad, disciplina y transparencia, con un enfoque preventivo, esta promo-
verá estrategias y acciones para la apropiación de la cultura de la legalidad y 
moralidad del talento humano de la Institución; además, afianzará la cultura de 
la transparencia e integridad policial basada en los principios, valores, código de 
ética y código de buen gobierno. 

Se crea  de la dependencia asesora Oficina de Relaciones y Cooperación Interna-
cional, la cual coordina, articula y gestiona todas las acciones derivadas a rela-
ciones, alianzas y cooperación internacional, que permitan fortalecer los meca-
nismos bilaterales y multilaterales en la Institución para atender y responder a 
propósitos consensuados en materia de convivencia y seguridad ciudadana.

La Oficina de Telemática ajusta su denominación a Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en alineación con el MinTIC, manteniendo su rol asesor in-
herente al desarrollo tecnológico y de los sistemas de información para optimizar 
las capacidades que le permitan a la Institución estar a la vanguardia.
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Se crea la dependencia asesora Oficina de Control Interno, en atención a los pa-
rámetros normativos descritos en la Ley 87 de 1993, reglamentada por el Decre-
to 1083 de 2015, modificado por el Decreto 989 de 2020, como una unidad del 
nivel jerárquico superior de control y supervisión, responsable de la evaluación, 
actividades de mejora, control y mitigación de riesgos asociados a los procesos 
y procedimientos.

Así como tres jefaturas nacionales que fortalecen la agrupación de los ámbitos 
administrativos y operativos del servicio de policía, para articular y crear siner-
gia de las capacidades y recursos institucionales, con canales de comunicación 
más efectivos; además, generan flexibilidad organizacional y una arquitectura de 
negocio con efectividad, que impulse el engranaje, las dinámicas y el funciona-
miento de la Policía Nacional. Dichas jefaturas están centradas en tres aspectos: 
(i) orientar la gestión, (ii) promover la sinergia, y (iii) evaluar la gestión de cada una 
de las direcciones a su cargo. Tales direcciones son las siguientes: 

Jefatura Nacional de Desarrollo Humano. Integra las capacidades relaciona-
das con salud, bienestar, educación policial, incorporación y administración del 
talento humano, con el propósito de fortalecer la calidad de vida de los funciona-
rios para el cumplimiento de la misión constitucional y la protección de los dere-
chos humanos. Liderará el diseño y la implementación de estrategias y progra-
mas enfocadas en salud mental y acondicionamiento  físico para los integrantes 
de la Policía Nacional.

Jefatura Nacional del Servicio de Policía. Integra las capacidades de preven-
ción y control policial, investigación criminal y preservación del orden, a través de 
las direcciones operativas de la Institución. Es la responsable de planificar, dirigir, 
supervisar y evaluar el servicio de vigilancia policial, además de orientar, promo-
ver la sinergia y evaluar la gestión operativa del servicio de policía, apoyándose 
en las regiones de policía.

Jefatura Nacional de Administración de Recursos. Asegura la sostenibilidad 
y optimización del manejo de los recursos financieros, logísticos y de infraes-
tructura con que cuenta actualmente la Institución; articulando la Dirección de  
Infraestructura y la Dirección Logística y Financiera.

A la denominación de Bienestar Social se adiciona el término “y Familia”, con 
el propósito de dirigir, desarrollar y coordinar las actividades de bienestar so-
cial para los funcionarios de la Policía Nacional y sus familias, para contribuir 
con la gestión humana, calidad de vida y tranquilidad de los  integrantes de la  
Institución.
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La Dirección Nacional de Escuelas pasa a ser la Dirección de Educación Policial, 
con el propósito de desplegar el marco reglamentario establecido en el Estatuto 
de Carrera, con fundamento en los lineamientos emitidos por el Centro de Están-
dares de la Policía Nacional.

Se cambia el nombre y misionalidad de la Dirección de Carabineros y Seguridad 
Rural por Dirección de Carabineros y Protección Ambiental, con el propósito de 
consolidar y concentrar en una sola dependencia las funciones y responsabilida-
des delegadas por mandato legal a la Institución para la protección del ambiente, 
los recursos naturales y los activos estratégicos de la Nación, conforme a la ley.

Se crea la Dirección Logística y Financiera, la cual tiene como objetivo princi-
pal administrar los recursos logísticos y financieros, realizar actividades cen-
tralizadas para la orientación, aprobación y armonización de las capacidades y 
lineamientos que permitan la adquisición, recepción, distribución y control de los 
bienes y servicios, para administrar a nivel nacional los subcomponentes de: mo-
vilidad, intendencia, armamento, sanidad policial, tecnologías de la información y 
las comunicaciones, semovientes, equipos y caninos.

Así mismo la creación de la Dirección de Infraestructura, que tendrá como obje-
tivo administrar el componente de infraestructura física de responsabilidad de la 
Institución, lo cual incide en el mantenimiento, conservación y sostenimiento de 
las edificaciones, incluyendo los servicios públicos domiciliarios, pago de impues-
tos sobre los bienes, avalúos y demás requerimientos jurídicos y técnicos, con el 
fin de asegurar la legalidad de estos bienes, lo que impacta en el fortalecimiento 
de la calidad de vida y el bienestar de los funcionarios, además de incidir en la 
prestación del servicio de policía eficaz, eficiente y efectivo.
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En el Centro de Estándares, se establecerán los estándares mínimos profesiona-
les para la prestación y mejoramiento del servicio de policía, mediante el diseño 
de la metodología para la validación de la competencia del personal uniformado 
y estudiantes en periodo de formación, previo ingreso al escalafón profesional de 
la Policía Nacional.

Las Regiones de Policía estarán adscritas a la Jefatura Nacional del Servicio de 
Policía y su propósito se orientará a la articulación de las capacidades operativas 
en materia de seguridad ciudadana, y la supervisión y control (microgerencia) de 
la ejecución de los  lineamientos del servicio público de policía, establecidos por 
la Jefatura.

La Coordinación de Policía Fiscal y Aduanera (POLFA) tendrá comunicación con 
la Jefatura Nacional del Servicio de Policía, con el propósito de mantener una 
articulación y comunicación con la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les (DIAN).

Las modificaciones descritas permiten que la estructura orgánica de la Policía 
Nacional esté actualizada en la órbita normativa y jurisprudencial, en concor-
dancia con la misionalidad y el derrotero jurídico de la Institución, de cara a los 
cambios que vive el país.
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Desarrollar y ejecutar 
las políticas del Gobier-
no nacional en materia 
de legalidad, disciplina 
y transparencia, para el 
cumplimiento de las fun-
ciones constitucionales, 
legales y reglamentarias.

Promover y fomentar la 
cultura de la legalidad y 
transparencia en la Poli-
cía Nacional.

Diseñar, promover es-
trategias y acciones de 
prevención que permitan 
apropiar una cultura de 
transparencia e integri-
dad policial basada en 
los principios, valores, 
código de ética y código 
del buen gobierno, para 
el fortalecimiento de la 
disciplina y la responsa-
bilidad profesional en el 
servicio de policía.

Diseñar los productos o 
contenidos doctrinales 
y metodologías necesa-
rias en coordinación con 
las instancias autoriza-
das para el desarrollo de 
las actividades propias 
de su misionalidad.

Administrar los sistemas 
de información de la Ins-
pección General y Res-
ponsabilidad Profesional 
como base para realizar 
análisis que permitan la 
toma de decisiones.

Administrar el sistema 
de garantías para la for-
mulación, consulta y se-
guimiento ciudadano en 
materia disciplinaria, con-
forme en lo establecido 
en el Estatuto Disciplina-
rio Policial o quien haga 
sus veces.

21
INSPECCIÓN GENERAL Y 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

Es la dependencia de la Dirección General 
de la Policía Nacional encargada de definir 
e implementar los lineamientos en materia 
de integridad, disciplina y transparencia, 
que permitan fomentar la cultura de la 
legalidad y moralidad del talento humano 
en la Institución. Además de las funciones 
que les señalen las disposiciones legales 
y reglamentarias. La Inspección General y 
Responsabilidad Profesional cumplirá las 
siguientes funciones:

Artículo

  1.             2.    3.

  4.            5.    6.
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  13.            14.    15.

Coordinar la ejecución de 
la Política Institucional de 
Transparencia Policial en 
materia de investigación 
disciplinaria y la ejecución 
de las sanciones en la Poli-
cía Nacional.

Coordinar, con los organis-
mos de control del Estado, 
los apoyos que se requie-
ran en el ejercicio de sus 
funciones.

Coordinar, con la Unidad 
Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y 
Policial o quien haga sus 
veces, los aspectos admi-
nistrativos del personal de 
la Institución adscrito a esa 
dependencia.

Ejercer las atribuciones dis-
ciplinarias en la Institución 
de acuerdo con lo estable-
cido en las disposiciones le-
gales vigentes.

Recibir, analizar y tramitar 
las quejas, informes y recla-
mos que la ciudadanía y las 
autoridades presenten rela-
cionados con el servicio de 
policía.

Supervisar y controlar de 
manera periódica a las uni-
dades que desarrollen ac-
tividades de inteligencia y 
contrainteligencia en el ám-
bito nacional, para verificar 
el cumplimiento de los pa-
rámetros establecidos en la 
normatividad legal vigente.

Asegurar la capacitación de 
los funcionarios con atribu-
ciones disciplinarias en lo 
relacionado con estándares 
de derechos humanos.

Diseñar e implementar es-
trategias de prevención y 
mitigación de las conductas 
que pueden transgredir la 
legalidad, disciplina y trans-
parencia policial.

Implementar la gestión del 
conocimiento en el marco 
de los parámetros estable-
cidos por el Estado.

Implementar espacios de 
participación ciudadana 
para fortalecer la presta-
ción del servicio de policía, 
la confianza y la legitimidad 
institucional.

Desarrollar audiencias pú-
blicas de la gestión discipli-
naria en el ámbito nacional 
y departamental con el fin 
de informar los avances y 
resultados en materia disci-
plinaria.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía 
Nacional y verificar su ade-
cuado desarrollo y cumpli-
miento.

  7.            8.    9.

  10.           11.    12.

  16.            17.    18.

  19.            20.    21.

Las demás que le sean asig-
nadas de acuerdo con la 
ley, los reglamentos o la na-
turaleza de la dependencia.

Implementar los sistemas 
de gestión que adopte la 
Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los 
procesos que lo requieran.

Realizar las actividades es-
tablecidas en la gestión do-
cumental de acuerdo con la 
normatividad vigente.
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Supervisar el cumplimiento de las 
medidas y recomendaciones que en 
materia de derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario 
asuma el Estado y que sean 
responsabilidad de la Policía Nacional.

Direccionar el desarrollo de programas 
de promoción, protección y difusión 
de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario en las 
unidades policiales, con el propósito 
de fomentar la cultura permanente de 
protección y garantía de los mismos.

Desarrollar la doctrina y los 
lineamientos institucionales en materia 
de derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario, para el 
ejercicio y ejecución del servicio de 
policía.

Presentar, ante las instancias del 
Gobierno Nacional, las acciones 
institucionales desarrolladas en 
cumplimiento de las medidas 
cautelares y provisionales 
dispuestas en el marco del Sistema 
Interamericano de Derechos 
Humanos.

Gerenciar el desarrollo de 
actividades de interlocución con 
entidades gubernamentales y no 
gubernamentales nacionales e 
internacionales, para fortalecer la 
defensa de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario.

Liderar y supervisar los mecanismos 
de atención de las poblaciones 
que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad frente a los riesgos de 
afectación a sus derechos y libertades 
individuales y colectivas.

Coordinar con la Dirección de 
Educación Policial o la dependencia 
que haga sus veces, estrategias de 
promoción, difusión y cooperación que 
permitan la apropiación de acciones 
desde los procesos de formación, 
capacitación y entrenamiento para la 
protección de los derechos humanos.

Representar a la Policía Nacional, 
cuando el Director General lo delegue 
en comités, comisiones, mesas técnicas 
del sector defensa y demás instancias 
gubernamentales en las que se definan 
responsabilidades para la Institución, 
en materia de protección de derechos 
humanos y el derecho internacional 
humanitario.

1

2

3

4

8

7

6

5

22
COMISIONADO DE DERECHOS  
HUMANOS PARA LA POLICÍA 
NACIONAL

Es la dependencia de la Dirección General de la Policía 
Nacional encargada de liderar la Política de Promoción, 
Respeto, Garantía y Protección de los derechos humanos, 
de acuerdo con las políticas del Gobierno Nacional y en 
cumplimiento de los mandatos constitucionales, legales, 
convenios y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y derecho internacional humanitario 
ratificados por el Estado colombiano. El Comisionado de 
Derechos Humanos para la Policía Nacional cumplirá las 
siguientes funciones:

Artículo
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Generar estudios y desarrollar 
investigaciones en materia de 
derechos humanos, uso de la fuerza, 
enfoque de género, entre otras, con 
entidades y organizaciones nacionales 
o internacionales que impulsen la 
promoción de los derechos humanos, 
para fortalecer el servicio de policía.

Presentar anualmente informes para 
la rendición de cuentas, frente a las 
actuaciones institucionales realizadas 
en garantía de los derechos humanos.

Asesorar los cursos de acción 
frente al desarrollo de la Política 
Gubernamental y Sectorial de 
Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario en las 
unidades de la Policía Nacional, 
orientando su aplicación conforme a 
las directrices institucionales. 

Asesorar y articular la implementación 
de las líneas de acción emanadas por 
el Gobierno nacional sobre enfoque de 
género, conforme a las competencias 
y responsabilidades otorgadas a la 
Policía Nacional de acuerdo con la 
normatividad legal vigente.

Asesorar a la Dirección General de 
la Policía Nacional en la atención de 
requerimientos incoados por los 
sistemas internacionales de protección 
de derechos humanos.

Asesorar a los comandantes de región, 
metropolitanas y departamentos 
de policía frente a la interlocución y 
coordinación que se debe generar con 
las instancias regionales o locales en 
temas relacionados con la protección 
de los derechos humanos.

Gestionar alianzas, convenios y otros 
mecanismos de cooperación y apoyo 
con entidades e instituciones públicas 
y privadas, organismos nacionales 
e internacionales que permitan 
fortalecer el desarrollo cognitivo de los 

integrantes de la Policía Nacional y 
las capacidades institucionales para 
la promoción, protección y respeto 
de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario.

Presentar documentos 
institucionales en temáticas 
relacionadas con los fenómenos 
sociales en el marco del servicio 
de policía y la actuación policial en 
materia de derechos humanos, para 
orientar la toma de decisiones por 
parte del mando institucional o el 
Gobierno nacional.

Promover la gestión del 
conocimiento en el marco de los 
parámetros establecidos por el 
Estado.

Realizar análisis, asesorías, emitir 
conceptos, hacer seguimiento 
y evaluación de los informes 
que se emitan a nivel nacional e 
internacional sobre las situaciones 
de derechos humanos en las que 
esté inmersa la Policía Nacional.

Administrar los sistemas de 
información de derechos humanos 
como base para realizar análisis que 
permitan la toma de decisiones.

Implementar las políticas 
adoptadas por la Policía Nacional y 
verificar su adecuado desarrollo y 
cumplimiento.

Implementar los sistemas de gestión 
que adopte la Policía Nacional y la 
mejora continua e innovación en los 
procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas 
en la gestión documental de 
acuerdo con la normatividad 
vigente.

Las demás que le sean asignadas de 
acuerdo con la ley, los reglamentos 
o la naturaleza de la dependencia.

9

16

17

18

19
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21
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23
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1 Liderar los procesos de Actuación Jurídica y Gestión Documental de la Policía Na-
cional en los niveles de despliegue.

Asesorar al Director General de la Policía Nacional en aspectos legales, jurídicos, 
notariales y emitir conceptos de acuerdo con su alcance.

Generar, difundir y compilar la doctrina jurídica institucional con el propósito de 
contribuir en la gestión del conocimiento en materia legal y normativa.

Propender por el fortaleci-miento de la función archivística de acuerdo con la 
planeación, producción, administración, gestión, trámite, organización, consulta, 
transferencia y disposición final de documentos; así como la preservación y valo-
ración de los activos de información, de conformidad con el proceso de Gestión 
Documental de la Policía Nacional.

Orientar, asesorar, proponer y determinar los lineamientos institucionales para el 
desarrollo de los convenios, contratos, acuerdos y alianzas en general, así como 
para adelantar los procesos contractuales y la celebración de contratos.

Representar judicial y administrativamente a la Policía Nacional previa delegación 
del Ministro de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes.

23
SECRETARÍA 
GENERAL

Es la dependencia de la Dirección General de la Policía 
Nacional encargada de asesorar mediante la interpretación, 
aplicación y compilación de las disposiciones legales, para 
ofrecer una orientación e información en materia jurídica, 
contractual y documental que permita la legalidad de los 
actos institucionales, así como ejercer la defensa judicial y 
administrativa de los intereses de la Policía Nacional; además 
de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad 
de la información del patrimonio cultural y documental para 
su consulta conforme a los parámetros legales vigentes. 
Además de las funciones que le señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias. La Secretaría General cumplirá las 
siguientes funciones:

Artículo

2

3

4

5

6
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Dirigir y orientar la defensa de los intereses de la entidad, para establecer las 
directrices de prevención del daño antijurídico en la Institución de conformi-
dad con las normas vigentes.

Proyectar los fallos disciplinarios de segunda instancia de competencia del Di-
rector General de la Policía Nacional.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las activida-
des propias de su misionalidad. 

Realizar las acciones legales para el cobro coactivo de las acreencias a favor de 
la Policía Nacional.

Proyectar o revisar los actos administrativos de competencia del Director Gene-
ral de la Policía Nacional para ejecutar las decisiones judiciales o administrativas.

Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su ade-
cuado desarrollo y cumplimiento.

Realizar y ejecutar la agenda regulatoria en materia normativa de la Policía 
Nacional.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros esta-
blecidos por el Estado.

Administrar los sistemas de información de la Secretaría General como base 
para realizar análisis que permitan la toma de decisiones.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los procesos que lo requieran.

Formular, administrar, diseñar y dinamizar la Política de Gestión Documental de 
la Institución para contribuir desde el rol misional en la conservación, recons-
trucción, preservación y recopilación de la memoria histórica, de acuerdo con la 
normatividad legal vigente.

Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo con 
la normatividad vigente.

Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la 
naturaleza de la dependencia.

7
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24
OFICINA DE PLANEACIÓN

Es la dependencia asesora de la Dirección General de 
la Policía Nacional, encargada del direccionamiento de 
la estrategia, para la modernización y transformación 
institucional centrada en la oferta de valor público, 
el direccionamiento del servicio de policía, la 
gestión de la doctrina policial, el direccionamiento 
de las capacidades y los recursos, así como el 
direccionamiento del sistema de gestión integral, 
soportado en prácticas gerenciales de innovación, 
gestión del riesgo y analítica institucional enfocado en 
la calidad del servicio policial, para lograr la confianza, 
legitimidad y sostenibilidad en coherencia con la 
misión constitucional y las directrices del Gobierno 
Nacional. La Oficina de Planeación cumplirá las 
siguientes funciones:

Artículo

1. Liderar y orientar la modernización y 
transformación institucional, mediante el 
direccionamiento centrado en la innova-
ción y el riesgo, para dar respuesta a las ne-
cesidades del ciudadano y prioridades de 
mejora en la Policía Nacional.

2. Promover el pensamiento estratégico 
en todos los niveles de la Institución, que 
permita identificar necesidades de cam-
bio para fortalecer el direccionamiento y la 
toma de decisiones.

3. Crear capacidades de innovación basa-
das en la gestión del conocimiento a nivel 
institucional para proporcionar soluciones 
escalables y transformadoras para agregar 
valor al servicio de policía.

4. Liderar la formulación de la estrategia ins-
titucional de manera concertada y partici-
pativa con los clientes y partes interesadas, 
teniendo en cuenta el análisis de escena-
rios y las condiciones del contexto para el 
logro de la misión institucional.

5. Administrar los sistemas de información de 
Planeación como base para realizar análisis 
que permitan la toma de decisiones.

6. Liderar la gestión del riesgo como base 
para la toma de decisiones y la mejora del 
desempeño institucional.

7. Liderar y orientar la metodología para la for-
mulación de planes, programas y proyectos  
de las oficinas asesoras, direcciones y uni-
dades policiales, orientadas a la operación 
del Plan Estratégico Institucional, en con-
cordancia con los lineamientos emitidos  
por el Estado.

8. Asesorar y orientar la generación de los li-
neamientos institucionales para determinar, 
planificar, documentar, modelar, implemen-
tar, evaluar y mejorar los procesos institucio-
nales.

9. Realizar la planeación y direccionamien-
to de recursos para garantizar el funciona-
miento y crecimiento sostenible de acuerdo 
con las prioridades y necesidades institucio-
nales en materia del servicio de policía.

10. Adoptar las políticas, lineamientos y proce-
dimientos relacionados con la elaboración 
del presupuesto de funcionamiento e inver-
sión, formulaci ón y gestión de proyectos, pla-
neación por capacidades y gestión territorial, 
para su desarrollo, seguimiento y evaluación.
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11. Articular el Sistema de Gestión Institucio-
nal, la doctrina institucional y la coordina-
ción intra e interinstitucional que permita 
el despliegue eficaz de la estrategia en los 
procesos de la Policía Nacional.

12. Orientar y supervisar el rediseño organi-
zacional con fundamento en el modelo de 
operación por procesos y la estrategia ins-
titucional.

13. Asesorar al mando institucional frente a las 
gestiones efectuadas ante el Congreso de 
la República, respecto a iniciativas legislati-
vas y control político de responsabilidad y 
atención institucional.

14. Definir, asesorar y acompañar a las di-
recciones operativas en la formulación y 
despliegue de las estrategias y planes ope-
rativos, para optimizar la planeación del 
servicio y mejorar el desempeño del servi-
cio de policía.

15. Asesorar al mando institucional y a las uni-
dades policiales en materia de políticas y 
normas concernientes a las actividades de 
programación y presupuestación de recur-
sos.

16. Realizar estudios, emitir conceptos y ren-
dir informes sobre asuntos propios de la 
planeación y el desempeño organizacional 
con el propósito de mejorar el servicio de 
policía.

17. Desarrollar el ciclo de la doctrina policial 
de acuerdo con la estrategia y las necesida-
des del servicio, articulando las diferentes 
fuentes de documentación y aplicando cri-
terios y prácticas estandarizadas.

18. Desarrollar la gestión de convenios, ad-
ministrando las fuentes de financiamiento 
que permitan materializar las estrategias 
institucionales y optimizar el uso de los re-
cursos, para lograr el efectivo cumplimiento 
de la misión de la Policía Nacional.

19. Supervisar la actualización de los sistemas 
de información gerencial relacionados con 
la gestión y los resultados del sistema de 
gestión integral, como base para su mejora 
continua.

20. Liderar y supervisar la implementación 
de la metodología para la mejora continua 
en todos los niveles de la Policía Nacional 
que contribuya a elevar los estándares de 
calidad, haciendo eficiente la prestación del 
servicio de policía.

21. Evaluar la implementación, resultados e 
impacto del Sistema de Gestión Institucio-
nal, para identificar riesgos y oportunidades 
de mejora.

22. Evaluar la gestión y el desempeño de los 
recursos asignados a la Institución para 
identificar riesgos y oportunidades de me-
jora.

23. Asesorar e implementar las políticas 
adoptadas por la Policía Nacional y verificar 
su adecuado desarrollo y cumplimiento.

24. Asesorar e implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía Nacional y la 
mejora continua e innovación en los proce-
sos que lo requieran.

25. Realizar las actividades establecidas en la 
gestión documental de acuerdo con la nor-
matividad vigente.

26. Recopilar, revisar y comunicar la in-
formación del desempeño del Sistema de 
Gestión Institucional y del servicio de po-
licía como base para la mejora basada en 
decisiones, incorporando metodologías de 
analítica de datos.

27. Las demás que le sean asignadas de 
acuerdo con la ley, los reglamentos o la 
naturaleza de la dependencia.
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Artículo

25
OFICINA DE TECNOLOGÍAS  
DE LA INFORMACIÓN Y LAS  
COMUNICACIONES

1

2

3

4

5

6

Es la dependencia de la Policía Nacional encargada 
de asesorar, promover el desarrollo y la gestión 
estratégica de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, con el propósito de contribuir en el 
fortalecimiento y sostenibilidad de las capacidades 
tecnológicas para la transformación digital del 
servicio de policía. Además de las funciones que 
señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones cumplirá las siguientes funciones:

Diseñar, implementar, difundir y hacer seguimiento a la Estrategia de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones que responda a las necesidades 
institucionales y del sector defensa, alineada a las políticas establecidas por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga 
sus veces.

Definir lineamientos y estándares en materia tecnológica que permitan crear 
y fortalecer capacidades que impulsen la transformación digital en la Policía 
Nacional.

Desarrollar estrategias que contribuyan al fortalecimiento de la seguridad de la 
información digital en la Institución, mediante el empleo de estándares y buenas 
prácticas enfocadas a preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las actividades 
propias de su misionalidad.

Priorizar y optimizar el empleo de recursos financieros asociados al despliegue 
de la estrategia y el desarrollo de proyectos de tecnologías de la información y 
las comunicaciones. 

Promover y facilitar acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones a los clientes y partes interesadas, dentro de los límites 
establecidos por la Constitución Política y la ley. 
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Articular con las entidades del sector y del Estado procesos de integración e 
interoperabilidad que faciliten el intercambio de información y servicios, conforme 
a los lineamientos institucionales y legales.

Asesorar a las unidades policiales en la planeación, proyección, implementación 
y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones para 
el fortalecimiento institucional.

Asesorar los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, 
mediante la definición de criterios de optimización, estándares y métodos para 
la toma de decisión frente a la inversión en tecnologías de la información.

Adoptar soluciones tecnológicas que generen impacto y oportunidades para el 
desarrollo institucional del Sector Defensa y del Estado.

Analizar, evaluar y emitir conceptos de viabilidad técnica para una gestión 
eficiente de los proyectos de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en la Policía Nacional y liderar la implementación en las unidades policiales.

Brindar servicios de administración, mantenimiento y soporte a las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la Institución, con el propósito de 
mantener la disponibilidad de los servicios tecnológicos necesarios para la 
operacionalización del servicio de policía.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros 
establecidos por el Estado.

Administrar los sistemas de información de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones como base para realizar análisis que permitan la toma de 
decisiones.

Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su adecuado 
desarrollo y cumplimiento.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional y la mejora 
continua e innovación en los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Las demás que sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la 
naturaleza de la dependencia.18
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Orientar y dirigir las actividades 
que requieran las comisiones que 
representarán a la Institución en 
materia de relaciones y coopera-
ción internacional con institucio-
nes y entidades homólogas del 
orden internacional y organismos 
multilaterales, previa autorización 
del Director General de la Policía 
Nacional.

Gestionar, promover y apoyar la 
consecución de recursos con fuen-
tes de cooperación internacional 
para el desarrollo de actividades y 
estrategias que permitan fortale-
cer la misión de la Policía Nacional.

Promover el intercambio de expe-
riencias y doctrina con organismos 
multilaterales como Interpol, Euro-
pol, ONU, OEA, Ameripol, institu-
ciones homólogas y demás agen-
cias de seguridad internacional, 
por medio de los grupos o respon-
sables de cooperación internacio-
nal de las unidades policiales.

Dirigir, supervisar y controlar el 
proceso de Relaciones y Coopera-
ción Internacional con las unida-
des policiales, que permita refe-
renciar el servicio de policía a nivel 
nacional, regional y mundial.

Impartir directrices y formular li-
neamientos en materia de relacio-
nes y cooperación internacional 
que permitan la articulación, ges-
tión y evaluación del proceso en la 
Institución.

Administrar los sistemas de infor-
mación de relaciones y coopera-
ción internacional como base para 
realizar análisis que permitan la 
toma de decisiones.

Asesorar al Director General de la 
Policía Nacional en materia de re-
laciones internacionales y proce-
sos de cooperación internacional, 
realizados con entidades homólo-
gas del orden global y organismos 
bilaterales y multilaterales.

1
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Artículo

26
OFICINA DE RELACIONES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Es la dependencia de la Policía Nacional responsable 
de coordinar, articular y gestionar todas las acciones 
derivadas de las relaciones, alianzas y cooperación 
internacional que permitan fortalecer los mecanismos 
bilaterales y multilaterales en la Institución. Además de 
las funciones que señalen las disposiciones legales y 
reglamentarias. La Oficina de Relaciones y Cooperación 
Internacional cumplirá las siguientes funciones:
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Diseñar los productos o conteni-
dos doctrinales y metodologías 
necesarias en coordinación con 
las instancias autorizadas para el 
desarrollo de las actividades pro-
pias de su misionalidad.

Articular, con el Ministerio de De-
fensa Nacional, Ministerio de Re-
laciones Exteriores y entidades 
gubernamentales, la planeación, 
ejecución, oferta y demanda en 
temas de relaciones y cooperación 
internacional de acuerdo con la 
misión de la Policía Nacional.

Asesorar y gestionar la consolida-
ción y suscripción de instrumentos 
de cooperación internacional para 
la Policía Nacional, con los distin-
tos Gobiernos y agencias interna-
cionales.

Supervisar, hacer seguimiento y 
consolidar las actividades desa-
rrolladas por las comisiones en el 
exterior, con el propósito de eva-
luar y asesorar la pertinencia en el 
marco de los objetivos definidos 
en materia de relaciones y coope-
ración internacional.

Evaluar la pertinencia, convenien-
cia y coherencia del intercambio 
de actividades en materia de rela-
ciones y cooperación internacional 
para la Institución.

Implementar la gestión del conoci-
miento en el marco de los paráme-
tros establecidos por el Estado.

Implementar las políticas adopta-
das por la Policía Nacional y verifi-
car su adecuado desarrollo y cum-
plimiento.

Efectuar el monitoreo y evaluación 
de los proyectos, actividades y pro-
gramas financiados por medio de 
la cooperación internacional den-
tro de sus competencias.

Implementar los sistemas de ges-
tión que adopte la Policía Nacional 
y la mejora continua e innovación 
en los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades estableci-
das en la gestión documental de 
acuerdo con la normatividad vi-
gente.

Las demás que sean asignadas de 
acuerdo con la ley, los reglamentos 
o la naturaleza de la dependencia.
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Artículo

27
OFICINA DE COMUNICACIONES 
ESTRATÉGICAS

Es la dependencia de la Policía Nacional encargada 
de asesorar, definir, direccionar la política y los 
lineamientos referentes a la comunicación pública en la 
Policía Nacional, mediante la formulación y el desarrollo 
de la estrategia de comunicación institucional, para 
aportar a la construcción de confianza, credibilidad y 
posicionamiento de la Institución frente a los grupos 
de interés. Además de las funciones que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias. La Oficina de 
Comunicaciones Estratégicas cumplirá las siguientes 
funciones:

Formular y desarrollar la estrategia de comunicación pública para la Insti-
tución, de manera integral y sistémica, que permita el logro de los objetivos 
trazados por la Policía Nacional en sus diferentes ámbitos de gestión.

Planificar y desarrollar las políticas del Gobierno Nacional y las entidades 
del Estado en materia de comunicación pública en la Policía Nacional, con-
forme a la normatividad legal vigente.

Administrar los sistemas de información de Comunicaciones Estratégicas 
como base para realizar análisis que permitan la toma de decisiones.

Definir y realizar s eguimiento a los lineamientos, políticas y procedimientos 
de comunicación interna y externa, con el propósito de articular capacida-
des y generar sinergia institucional.

Generar interoperabilidad para el relacionamiento con los medios de co-
municación nacional e internacional que permita el intercambio de infor-
mación para consolidar la credibilidad institucional.

Asesorar al Director General de la Policía Nacional en la formulación y ejecu-
ción de políticas relacionadas con el manejo de la información y la comuni-
cación pública institucional, de acuerdo con las directrices que establezcan 
el Gobierno Nacional y el Ministerio de Defensa Nacional.

Asesorar en el diseño, construcción y publicación de contenidos y piezas de 
comunicación de acuerdo con los parámetros establecidos por la Institu-
ción en temas de identidad, imagen y comunicación.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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Diseñar y administrar los contenidos de la página web, así como las redes 
sociales, emisoras y demás medios de comunicación de la Policía Nacional, 
con el propósito de controlar la información institucional dirigida al público 
en general.

Diseñar los productos o contenidos doctrinales y metodologías necesarias 
en coordinación con las instancias autorizadas para el desarrollo de las ac-
tividades propias de su misionalidad.

Implementar y controlar los lineamientos establecidos para la comunica-
ción interna que contribuyan a fomentar el sentido de pertenencia, la apro-
piación de la cultura y el conocimiento de la doctrina institucional.

Implementar la gestión del conocimiento en el marco de los parámetros 
establecidos por el Estado. 

Implementar las políticas adoptadas por la Policía Nacional y verificar su 
adecuado desarrollo y cumplimiento.

Realizar el monitoreo, sistematización y tratamiento de la información emi-
tida por los medios de comunicación y la opinión pública relacionada con la 
Institución, para determinar y evaluar su impacto.

Implementar los sistemas de gestión que adopte la Policía Nacional  
y la mejora continua e innovación en los procesos que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas en la gestión documental de acuerdo 
con la normatividad vigente.

Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o 
la naturaleza de la dependencia.
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Artículo

28
OFICINA DE CONTROL INTERNO

Es la dependencia de la Dirección General de la Policía 
Nacional encargada de asesorar, integrar, dinamizar y 
evaluar el Sistema de Control Interno con la finalidad 
de fortalecer la cultura del control para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional desde una 
visión estratégica, con un enfoque preventivo que 
genere valor al servicio de policía. La Oficina de Control 
Interno cumplirá las siguientes funciones:

Dirigir y orientar la 
implementación del Sistema 

de Control Interno en la Policía 
Nacional para asegurar la 

optimización y sostenibilidad del 
servicio de policía.

Planear, desarrollar y dirigir 
la verificación y evaluación 

independiente a la gestión de 
los procesos institucionales en 
todas sus etapas, así como los 
requisitos que los componen.

Implementar la Política de Control 
Interno y verificar el adecuado 
desarrollo del cumplimiento de 

todas las políticas adoptadas por 
la Policía Nacional por medio de la 
evaluación del Sistema de Control 

Interno.

Administrar los sistemas de 
información de Control Interno 
como base para realizar análisis 

que permitan la toma de 
decisiones.

Fomentar en la Policía Nacional la 
cultura del control que contribuya 

al mejoramiento continuo y el 
aseguramiento razonable para 
el cumplimiento de la misión 

institucional.

Planear y ejecutar actividades 
para el mantenimiento del 

Sistema de Control Interno con el 
propósito de afianzar la operación 

de los procesos en la Policía 
Nacional.
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8

7 Diseñar los productos o  
contenidos doctrinales y 

metodologías necesarias en 
coordinación con las instancias 
autorizadas para el desarrollo  

de las actividades propias  
de su misionalidad.

Coordinar el relacionamiento con 
los entes externos de control con  

el propósito de facilitar el flujo  
de información.

Orientar al mando institucional  
en la toma de decisiones que 
permitan la mejora continua  
de los procesos, mediante  

el cumplimiento de los roles  
de control interno.

Verificar que los controles 
asociados a los procesos y 

procedimientos estén definidos, 
sean apropiados y se cumplan 
por parte de los funcionarios 
de acuerdo con la realidad 

institucional.

Verificar y acompañar 
metodológicamente a las  

unidades en temas de  
mecanismos de control de los 

procesos y procedimientos que 
fomenten una adecuada  

protección de los recursos, 
confiabilidad de la información, 

registros, cumplimiento de 
las funciones y los objetivos 

institucionales.

Implementar la gestión del 
conocimiento en el marco  

de los parámetros establecidos  
por el Estado.

Implementar los sistemas de 
gestión que adopte la Policía 

Nacional y la mejora continua e 
innovación en los procesos  

que lo requieran.

Realizar las actividades establecidas 
en la gestión documental de 
acuerdo con la normatividad 

vigente.

Las demás que le sean  
asignadas de acuerdo con la ley,  
los reglamentos o la naturaleza  

de la dependencia.
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Artículo

Artículo

29
MODIFICAR EL ARTÍCULO 52 DEL DECRETO 1512 
DE 2000, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:

MODIFICAR EL ARTÍCULO 53 DEL DECRETO 
1512 DE 2000, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:

Cobertura del servicio de policía a nivel nacional. Con el 
fin de atender las necesidades del servicio de policía, consolidar 
la cobertura del servicio de policía en las entidades territoriales 

en que políticamente se divida el territorio y mantener una 
organización flexible que se adapte con oportunidad a los 

cambios del entorno, la normatividad legal y/o a las políticas 
de gobierno en materia de seguridad, el Director General 
de la Policía Nacional podrá crear, suprimir o modificar las 

regiones de policía, policías metropolitanas, departamentos 
de policía, escuelas de formación y capacitación, comandos y 

unidades desconcentradas, distritos, estaciones, subestaciones, 
comandos de atención inmediata y puestos de policía. 

Unidades Funcionales. Con el fin de atender las necesidades 
del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, 

políticas y programas de la Policía Nacional, el Director General 
de la Policía Nacional de Colombia podrá crear y organizar, 

con carácter permanente o transitorio unidades, escuelas de 
policía, áreas funcionales y grupos de trabajo. En el acto de 

creación de estas, el Director General de la Policía Nacional de 
Colombia determinará sus tareas, responsabilidades y las demás 

disposiciones necesarias para su funcionamiento.

Artículo

31
Para todos los efectos legales en los que aparezca el Director 

General de la Policía Nacional, se entenderá que actuará el 
Director General de la Policía Nacional de Colombia.

30
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Artículo

32

RÉGIMEN  
DE TRANSICIÓN

La Policía Nacional contará hasta con un (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, para adaptar 

y ajustar la estructura interna actual de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente disposición, sin que ello implique 

mayores recursos a los establecidos en el presupuesto vigente 
de la entidad, en concordancia con el Marco de Gasto de 

Mediano Plazo del Sector Defensa - Policía Nacional.

Publíquese y cúmplase

Dado en Bogotá, D. C.,  
a los 25 días del mes de enero de 2022 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
NERIO JOSÉ ALVIS BARRANCO

Artículo

33

VIGENCIA

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica el artículo 1, numeral 7 del Decreto 
049 de 2003 y los artículos 52 y 53 del Decreto 1512 de 

2000 y deroga el Decreto 4222 de 2006 modificado por los 
decretos 216 de 2010, 233 de 2012 y 2757 de 2012, así 
como las demás disposiciones que le sean contrarias.
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